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Comi,ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

¡UA EL DÍA 6 DE NOVIEMBRE DE 19s7.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera Coba de Guz­
mán, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán 
y Alvarez Malina. - Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz 
Yusta, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a la una de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior, celebrada el día 30 de octubre último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de ofició 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 28 de octubre último, proponiendo, de 
conformidad con 10 dictaminado por la Comisión Asesora 
de Expedientes contradictorios de fincas ruinosas que se 
declare en estado de ruina inminente parte de' la finca 
y l~ escalera de la calle de Martín de Vargas, 28, siendo 
rehgrosa la estancia del único inquilino que la ocupa, por 
o que deberá desalojarla. 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 28 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, que se desaloje el 
pabellón de la número 69 de la avenida de la Peña Prieta, 
que da a la calle de Las Moreras, por encontrarse en estado 
ruinoso y no permitirse la realización de obras, por estar 
fuera de alineación. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad 
de la número 79 de la calle de Joaquín García Morato se 
realicen las obras de consolidación que requiera, previos los 
apeos de urgencia precisos, ya que se ha podido apreciar 
ql1e por efectos de roturas en la red de saneamiento y con­
siguientes cedimientos en cimentación aparecen en diversos 
sitios grietas alarmantes, que aconsejan una consolidación 
de las zonas afectadas en el inmueble. 

4. 0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad 
de la número 12 de la calle de las Teias Altas se realicen 
todas las obras de consolidación precisas, en evitación de 
la ruina del inmueble, ya que se aprecia un desprendimiento 
de la fachada posterior, en su encuentro con la medianería 
izquierda, y varios pares del tejado del pabellón posterior 
rotos, así como otros desperfectos de menor importancia. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, que se desalojen las 
viviendas posteriores de la derecha en todas sus plantas de 
la finca número 42 de la calle de Viriato, ya que se ha apre­
ciado un desplome de medianería que hace peligrosa la estan­
cia de los inquilinos en las citadas viviendas. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad 
de la finca número 11 de la calle de Mira el Río Alta se 
proceda con urgencia al arreglo de las baterías de retretes 
del patio y a la realización de todas las restantes obras de 
consolidación que precise el inmueble. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
fecha 26 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien-
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tes contradictorios de fincas ruinosas, que se desaloje la 
única parte que en la actualidad está ocupada de la núme­
ro 17 de la carrera de San Jerónimo, ya que se ha podido 
apreciar que la misma se encuentra en su mayor parte en 
estado de ruina inminente; debiendo prohibirse el tránsito 
por el resto del inmueble, por lo peligroso de su estado. 

8.° Aprobar un decreto ele la Alcaldía Presidencia, 
fecha 26 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, el desalojo parcial ele 
la finca número 96 de la calle de Toledo, en las zonas pe!i­
grosas que presenta en la planta baja y que afecta a parte 
de los locales que indica en su informe el Arquitecto perito 
nombrado por e! Colegio Oficial de Arquitectos; la pelu­
quería, con sus locales posteriores, y la tienda de curtidos 
y la portería; debiendo apearse, como medida de precau­
ción y con vigilancia continuada, el pasadizo de acceso de 
los vecinos entre el portal y el patio. 

9.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 de agosto último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado 
de ruina total la número 4 de la calle de Cristo, ya que se 
ha apreciado que la zona ruinosa del portal y medianería 
izquierda se ha ampliado a la vivienda de planta baja, por 
10 que debe desalojarse totalmente la finca. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 30 de octubre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, la desestima­
ción del recurso de reposición interpuesto por doña María 
de la Soledad Sánchez Zurita, propietaria de la finca nú­
mero 6 del callejón de Antonio Antoranz, contra el acuerelo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 7 de agosto úl­
timo, por el que se le ordenó la realización de obras en dicho 
inmueble para evitar que se acentuase el estado de ruina 
progresivo, teniendo en cuenta que dicho acuerdo fué adop­
tadb de conformidad con los informes técnicos emitidos en 
el expediente, por 10 que ofrecen las mayores garantías de 
acierto. 

Hacienda 

11. Aprobar un g'asto de 3.385,85 pesetas, con cargo 
a la partida 165 del vigente presupuesto, para abonar a 
doña Pilar Peña Rilova, Auxiliar administrativo en situa­
ción de excedencia por matrimonio, las diferencias resultan­
tes en las mensualidades que, como premio por este motivo, 
le corresponden. 

12. Aprobar un gasto de 11.133 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para abonar al operario Empedrador del Servicio de Vías 
y Obras del Interior don Marcelino Ballesteros Olmedo e! 
importe de seis mensualidades del último sueldo disfrutado 
en activo, que le corresponden como premio por años de ser­
vicio, como comprendido en los acuerdos municipales de 
26 de septiembre de 1947 y 20 de octubre de 1949. 

13 a 19. Aprobar los siguientes gastos, con cargo a la 
partida 145, los seis primeros, y al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, el restante, para abonar al personal de 
las distintas dependencias que se relacionan la participación 
en las multas impuestas y hechas efectivas durante los tri­
mestres que para cada uno se indican: 

13.341,89 pesetas, al personal de Policía Municipal de 
la Tenencia de Alcaldía de la Universidad, segundo trimes­
tre del corriente año. 

606,38 pesetas, al personal ele Policía Municipal de la 
Tenencia de Alcaldía de Tetuán, primer trimestre del co­
rriente año. 

1.622,28 pesetas, al personal de la Inspección de Policía 
Municipal de la Tenencia de Alcaldía de Buenavista, se­
gundo trimestre del corriente año. 
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3.400,76 pesetas, al personal de Policía Municipal del 
Mercado Central de Pescados, segundo trimestre del co­
rriente año. 

67.659,90 pesetas, al personal de la Ronda Especial d 
Su Excelencia, segundo trimestre del corriente año. e 

. 300 peset~s, al personal de la Dire~ción de Cementerio. 
trImestres pnmero y segundo del corrIente año. 

249,91 pesetas, al personal del Mercado de Tirso de 1fo­
!ina, trimestres tercero y cuarto de 1956. 

20 a 26. Aprobar los balances, remitidos por la Inter­
vención Municipal, de las operaciones realizadas hasta el 
30 de septiembre último, por cuenta de los presupuestos ex­
traordinarios de 1931, 1932, 1940, 1941 (primitivo y am­
pliación) y 1946 (primera, segunda y tercera etapas) co 
arreglo a lo que determina el párrafo segundo del a~arta­
do b) de la regla 63 de las instrucciones de Contabilidad 
anejas al reglamento de Haciendas locales. ' 

27. Aprobar un gasto total de 9.899.794,70 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta certificaciones de 
obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las con­
tratas de los Servicios municipales, que en cada una de ellas 
se determinan, con cargo a las consignaciones del vigente 
presupuesto que se señalan en cada caso. 

28. Aprobar un gasto total de 2.931.832,92 pesetas 
para satisfacer, en cuarenta y tres expedientes, e! importe 
de las facturas, que se unen a los mismos, por suministros 
a los distintos Servicios y dependencias municipales que en 
cada una de ellas se determinan, con cargo a las consigna­
ciones del vigente presupuesto que se señalan en cada caso. 

29. Aprobar un gasto total de 960.595,80 pesetas para 
. satisfacer el importe de catorce relaciones y nóminas, que 
se unen a los respectivos expedientes, por, trabajos reali­
zados en diferentes Servicios que en los mismos se determi­
nan con cargo a las consignaciones del vigente presupuesto 
que se señalan en cada caso. 

30. Aprobar un gasto de 36.156,60 pesetas, con cargo 
al concepto 17 del presupuesto extraordinario de 40 millo­
nes de pesetas, para satisfacer el importe de una factura 
por trabajos de demolición de las chabolas existentes en el 
Matadero Municipal. 

31. Aprobar un gasto de 831.715,84 pesetas, con cargo 
a la partida 25 del presupuesto extraordinario de 1946 (ter­
cera etapa), para satisfacer el importe de facturas por traba­
jos realizados en la nueva Rosaleda del Parque del Oeste. 

32. Conceder a doña Luisa Chao Jardón la exención 
en el pago del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar 
por la finca ele su propiedad número 19 de la avenida de 
Levante. por estar acogida a los beneficios de la ley de casas 
baratas, de 10 de octubre de 1924, y de conformidad con lo 
establecido en e! artículo 590 de la vigente ley de Régimen 
local, y en tanto dure el período de exenciones tributaria> 
de que disfruta; debiendo causar baja la inscripción figu­
rada en la correspondiente matrícula, con retirada de! cobro 
y anulación de los recibos expedidos y pendientes de pago, ~ 
devolverse la cantidad de 52,24 pesetas, importe de los reci­
bos números 4.008 de! tercero y cuarto trimestres de 1954 
y 6.923 de 1955, satisfechos por la referida finca y arbitrio, 
que deberá efectuarse como minoración de los ingresos del 
mismo concepto de! presupuesto en curso. 

33. Conceder a doña Carmen López ele Ayala FrígoJa 
la exención parcial y temporal en el pago del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la finca de su propiedad 
número 110 de la calle de Castelló, por estar acogida a la 
ley del paro, de 25 de junio de 1935, y de conformidad ~o? 
lo establecido en el artículo 590 de la vigente ley de Regl -

men local; debiendo tributar, en tanto dure e! período de 
exenciones tributarias, en la misma proporción en que lo 
viene haciendo en la contribución territorial urbana; Y re­
sultando que la renta total correspondiente al inmueb~e 
es de 64.260 pesetas anuales, tributando s&lo por la e 
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1.l,l60, que corresponde a los locales comerciales no exen­
toS es procedente el cobro de la cantidad de 729,88 pesetas, 
importe de las cuotas del arbitrio por el período compren­
dido entre elIde enero de 1953 y el 31 de diciembre 
de 1956, con arreglo a una superficie de 391 metros cua­
drados Y estimaciones de valor de 451,20 pesetas el metro 
cuadrado en los años 1953 y 1954 Y de 1.240 pesetas la 
misma unidad en el trieniq 1955-1957, que arroja las cuotas 
bonificadas de 97,36 y 267,57 pesetas anuales, respectiva­
mente, a cuyo pago deberá ser aplicado el importe de los 
depÓsitos constituídos en Valores independientes y auxilia­
res del presupuesto, por cartas de pago números 5.109, de 
18 de marzo de 1954; 25.212, de 7 de diciembre del mismo 
año, y 3.122, de 2 de marzo de 1956, que importan la suma 
de 2.342,09 pesetas, con devolución a la interesada del ex­
ceso resultante, si 10 hubiere; debiendo causar alta en ma­
trícula, para girar recibos por períodos sucesivos, con efec­
tos a partir del 1 de enero del corriente año. 

34. Conceder al Real Colegio de Escuelas Pías de San 
Fernando la exención parcial en el pago del arbitrio sobre 
solares edificados y sin edificar por la finca de su propiedad 
número 70 de la calle de Donoso Cortés, por gozar de la 
misma clase de exención en la contribución territorial ur­
bana, y de conformidad con lo establecido en el artículo 590 
de la vigente ley de Régimen local, y, como quiera que, 
según resulta de la certificación expedida por la Adminis­
tración de Propiedades y Contribución territorial, la referida 
finca tributa por una renta anual de 10.000 pesetas por la 
parte no exenta, correspondiendo a la totalidad del edificio 
la renta anual de 182.994 pesetas, por 10 que, estableciendo 
la misma proporción por el arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar y período comprendido entre elIde enero 
de 1953 y 31 de diciembre de 1956, corresponde satisfacer 
a la Comunidad interesada la cantidad de 3.031,42 pesetas 
con arreglo a una superficie de 10.000 metros cuadrados y 
estimaciones de valor de 258,90 pesetas el metro cuadrado 
en los años 1953 y 1954 Y de 850 pesetas en el trienio 1955-
1957, que arroja la cuota bonificada de 253,88 y 1.161,83 
pesetas anuales, respectivamente, a cuyo tenor deberá cau­
sar alta en la matrícula del arbitrio, para girar recibos por 
períodos sucesivos, a partir del 1 de enero del corriente año. 

35. Conceder a don Carlos y a don Antonio Venero 
Barreda la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la finca 
de su propiedad número 22 de la calle de Almansa, durante 
el plazo de veinte años, a partir del 1 de julio de 1956, 
período siguiente al de la concesión de la calificación pro­
visional de bonificable; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en la correspondiente matrícula, con retirada del 
cobro y anulación de recibos expedidos coÍ1 posterioridad, 
que deberán ser sustituí dos por otros en los que se haya 
practicado la oportuna bonificación, y comprobarse prevía­
mente la expropiación que se alega, de 60,75 metros cua­
drados de superficie, para determinar aquella por la que le 
corresponde tributar; todo ello a reserva de 'que llegue a 
otorgarse en su día el título de calificación definitiva de 
viviendas de renta limitada. 

36. Conceder a la Sociedad anónima Española de Auto­
móviles Peugeot la bonificación del 90 por 100 en las cuotas 
del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la 
finca de su propiedad número 16 de la calle de Cartagena, 
con vuelta a la avenida de los Toreros, durante el plazo 
ele veinte años, contados a partir del 16 de septiembre 
ele 1955, en que le fué otorgada la calificación provisio­
nal de bonificable; debiendo causar baja la inscripción figu­
rada en la correspondiente matrícula, por la superficie de 
2.078,34 metros cuadrados, con efectos a partir del 1 de oc­
t~bre del mismo año, por ser el período siguiente a la refe­
nda fecha, retirando del cobro y anulando los recibos ex­
pedidos con posterioridad, causando alta al propio tiempo 
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dos inscripciones: una, por la superficie de 610,40 metros 
cuadrados, con la cuota bonificada en el 90 por 100, y otra, 
con la de 1.468,20 metros cuadrados, como diferencia hasta 
completar la de 2.078,34 metros cuadrados, con que figuraba 
tributando; todo ello sin perjuicio de continuar el trámite 
de las actuaciones a los efectos de la devolución de la can­
tidad a que hubiere lugar, y a reserva de que en su día 
llegue a otorgarse la calificación definitiva de bonificable. 

37. Conceder a la entidad Viuda e Hija de Victorino 
Simón Gutiérrez la exención en el pago de derechos de 
licencia ele apertura para oficinas en la calle de los Héroes 
del Diez de Agosto, 2, por aplicación del apartado g) de la 
base 27 de la Ordenanza reguladora, para los cambios por 
fallecimiento de parientes. 

38. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la plaza de Nuestra Señora del Pilar, 10, pro­
piedad ele doña Florentina García Cayuela, con efectos desde 
el 28 de julio del corriente año, por cese definitivo en el 
ejercicio de la industria. 

39. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de sidras por mayor para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de la Fe, 17, propiedad de don Mariano 
Montero, con efectos desde elide septiembre último, por 
cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

40. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de Jesús y María, 30, propiedad de don 
Leónides Gigante, con efectos desde el 30 de abril del co­
rriente año, por cese definitivo en el ejercicio de la industria. 

41. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento del paseo de la Florida, 45, propiedad de doña 
Eusebia Sebastián Gómez, con efectos desde el 30 de sep­
tiembre último, por cese definitivo en el ejercicio de la 
industria. 

42. Conceder la haja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los establecimientos siguientes: calles de Sandoval, 
número 25, con efectos desde elIde abril; Infantas, 2, 
desde elIde julio; Tetuán, 40 y 42, desde el 15 de junio: 
Infantas, 11, desde el 30 de junio; Libertad, 19, desde el 
1 de junio; Mesón de Paredes, 30, desde el 7 de febrero, y 
plaza de Bami, 4, desde elide enero, todos ellos del co­
rriente año, por cierre definitivo de las industrias. 

43. Celebrar un nuevo concierto con don Eustaquio 
Matías González, propietario del salón de baile, con am­
bigú, de la calle de Bravo Murillo, 318, por el epígrafe 10 
de la Ordenanza de exacciones municipales número 42, en 
la cifra de 22.921,18 pesetas por el impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo y de 527,22 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, pagadero en dozavas 
partes, y con vigencia desde el 1 de octubre último al 30 de 
septiembre de 1959, y con arreglo a las condiciones usuales 
para esta clase de contratos. 

44 a 60. Celebrar conciertos para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con los señores y enti­
dades que a continuación se relacionan, por los actos y en 
las cantidades que para cada uno se indican: ' 

Presidente del Montepío del Cuerpo General de Poli­
cía, por la corrida celebrada en la plaza de toros Monu­
mental el día 14 de junio último, 43.260,78 pesetas. 

Coronel Director de los Patronatos de Huérfanos (Je 
Nuestra Señora de Loreto, por la carrera automovilística 
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celebrada en las pistas del aeropuerto de Barajas el día 
15 de mayo último, 4.685,-+5 pesetas. 

Real Moto Club de España, por el XIII Premio Inter­
nacional de Madrid, que se celebró el día 12 de mayo del 
corriente año en el Retiro, 10.156,25 pesetas. 

Presidente de la Comisión de festivales de La Fraternal 
y La Viña, por la becerrada del día 16 de julio del co­
rriente año en la plaza de toros Monumental, 9.880 pesetas. 

Secretario de la Federación Española de Pelota, por el 
festival correspondiente al Campeonato Nacional de aficio­
nados celebrado el día 14 de abril del corriente año en el 
frontón Madrid, 63,45 pesetas. 

Asociación de la Prensa, por la corrida de toros que se 
celebró en la plaza Monumental el día 24 de junio del co­
lTiente año, 71.835 pesetas. 

Société Fran<;aise de Bienfaisance D'Asisstence Mutuelle 
et D'Enseignement de Madrid, por los festivales que tuvie­
ron lugar en los jardines de la Pérgola el año 1954 y en el 
Parque Florida, del Retiro, el día 14 de junio del corriente 
año, en las cantidades respectivas de 7.202 y 7.199,60 pe­
setas. 

Don Luis Marejil AlOnso, por las dos becerradas que 
tuvieron lugar en Barajas los días 17 y 18 ele septiembre 
ele 1956,250 pesetas. 

Presidente de la Asociación Benéfica de Auxilios Mu­
tuos de Toreros, por la corrida celebrada el día 14 de julio 
e1el corriente año en la plaza de toros Monumental, pese­
tas 31.220,75. 

Doña Carmen Santoña, organizadora de la becerrada 
benéfica celebrada en la plaza de toros de la Feria del 
Campo el día S de junio del corriente año, 250 pesetas. 

Cura Párroco de la Parroquia de San Pedro Ad-Víncu­
la, de Vallecas, por el festival deportivo que tuvo lugar el 
día 16 de junio del corriente año en el estadio de Vallecas, 
376,30 pesetas. 

Presidente del Centro Asturiano, por la fiesta celebrada 
en los Viveros de la Villa los días 29 y 30 de junio del 
corriente año, 850 pesetas, y por los bailes celebrados en 
sus salones sociales los días 2, 16 Y 23 del mismo mes, 
en 300, 250 Y 300 pesetas, respectivamente. 

Excelentísimo señor Presidente del Comité organizador 
del Concurso Hípico Internacional de la Real Sociedad 
Hípica Club de Campo, por las reuniones celebradas desde 
el 24 de mayo al 1 de junio del corriente año, incluí das las 
ventas efectuadas en el bar instalado dentro del recinto, 
8.082 pesetas. 

Montepío Comercial e Industrial Madrileño, por la bece­
rrada que tuvo lugar el día 9 ele junio del corriente año 
en. lá plaza Monumental, 6.842 pesetas. . 

61. 8-probar la prórroga de los éonciertos para el pago 
elel ii1i.j:mesto sobre ccmsurnos y servicios' de lujo corf los 
gremios fiscales sindicales que a continuación se relacionan, 
por UI1 nuevo plazo de dos años, contados a partir del 1 de 
julio del corriente año; debiendo, por tanto, considerarse 
prorrogados los contratos que en su día finalizaron para 
el período inmediatamente anterior; quedando condicionada 
tal prórroga a la modificación de las condiciones del con­
cierto y cláusulas del contrato, en el sentido de fijar como 
nuevo período de concierto el comprendido entre elIde 
julio del corriente año y el 30 de junio de 1959, y como 
cifras de los distintos conciertos las anuales que para cada 
uno se indican, con los aumentos mínimos previstos para 
que pueda prorrogarse este sistema o modalidad de pago 
concertado al vencimiento del plazo que se señala el del 
tanto por ciento que para cada uno, asimismo, se indica; 
quedando, en consecuencia, anuladas y sustituí das por las 
que correspondan las cláusulas y condiciones opuestas a 
tales modificaciones, sin perjuicio de la validez de todas 
las demás: 
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De restaurantes económicos; cifra anual, 1.525.617 -4 
pesetas; aumento mínimo previsto, 5 por 100. ' 

De ambigús en espectáculos públicos; cifra anual pese­
tas 820.186,38; aumento mínimo previsto, 5 por 100 .. 

De peluqueros y manicuras; cifra anual, 1.116.28211 
pesetas; aumento mínimo previsto, 10 por 100. ' 

De ' fiambres, ultramarinos y comestibles; cifra anual 
7.263.571,47 pesetas; aumento mínimo previsto, 5 por 100' 

De cinematógrafos; cifra anual, a base de los precio." 
vigentes en 1 de julio del corriente año, 56.174.334,09 pese­
tas; aumento mínimo previsto, 10 por 100. 

De restaurantes de 3.a a 5.a ; cifra anual, 5.495.586 42 
pesetas; aumento mínimo previsto, 10 por 100. ' 

De bares y similares; cifra anual, 18.664.421,50 pe:;eta' : 
aumento mínimo previsto, 3,50 por 100. 

De cafés y bares americanos: cifra anual, 4.449.,)92,88 
pesetas; sin aumento previsto. 

De cafeterías y chocolaterías; cifra anual, 7.871.104,75 
pesetas; aumento mínimo previsto, 11 por 100. 

Del servicio público de autotaxímetros ; cifra de concierto 
anual, 13.803.600 pesetas; aumentándose las cuotas anuales 
a razón de 2.520 pesetas los vehículos comprendidos entre 
las licencias números 1 a 5.018; a 3.000 pesetas anuales los 
que venían satisfaciendo 2.700 pesetas, dentro de igual nú­
mero de licencias; a igual cuantía de 3.000 pesetas anuales 
los coches nuevos o usados que hubieren de sustituir a los 
retirados del servicio público, dentro, igualmente, del grupo 
máximo de la licencia número 5.018; a 3.120 pesetas anua­
les los coches comprendidos en las licencias números 5.019 
a 5.500, inclusive, y a 3.480 pesetas anuales los compren­
didos en el grupo del 5.001 al 6.000, inclusive; todos ellos 
a partir del día 1 de diciembre próximo, y como aumento 
mínimo 'previsto, 5 por 100. 

De vinos, aguardientes y aperitivos, al que se le reco­
noce personalidad de gremio fiscal sindical que ha encua­
drado y refundido los antiguos de sidras por mayor, vinos 
generosos por mayor y vinos del país; cifra anual, pese­
tas 8.511.093,58, que representa el 7 por 100 de aumento 
sobre las cuotas de los tres antiguos gremios; aprobándose 
los términos del correspondiente contrato de concierto, cuyas 
cláusulas y condiciones son idénticas a las que regían en 
los conciertos vencidos, con las únicas variaciones que res­
pectan al período de vigencia, cifra concertada y aumento 
mínimo previsto, que queda establecido en un 5 por 100. 

62. Aprobar los nuevos conciertos para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con el Real Ma­
drid Club de Fútbol y con el Club Atlético de Madrid 
por los epígrafes 1.0 y 9.° de la Ordenanza de exacciones 
número 42, referido el 1.0 a las consumiciones y ventas que 
se efectúen en los bares y en ambulancia dentro de los res­
pectivos estadios y por el arbitrio con fin no fiscal de las 
mismas y el 9.° a los abonos, cuotas de socios y entradas, por 
un total de veinticinco partidos durante cada año de vigencia 
y en las cuotas anuales de 3.150.000 pesetas el primero y 
de 1.638.000 'pesetas el segundo, con vigencia desde el 1 de 
julio del corriente año al 30 de junio de 1959, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos; que­
dando subordinada la validez del acuerdo, por 10 que se 
refiere al Club Atlético de Madrid, a la efectividad total de 
los débitos que actualmente tiene pendientes el citado Club. 

63. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta tanto q~le 
transcurra el período de tiempo reglamentario, la re~aclOn 
que, formulada por la Sección Técnica de ValoraCIOnes, 
figura en el expediente, de fincas beneficiosamente afectada 
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por las obras de pavimentación de la calzada -y aceras ej e­
cutadas por el Ayuntamiento en la calle de Doña Urraca, 
entre las de Anti11ón y Caramuel, contribuyentes y distri­
bución de cuotas que como contribuciones especiales deben 
reintegrarse por éstos al Erario municipal, destinadas a cu­
brir los porcentajes que se determinan en el coste de tales 
obras, en cumplimiento de 10 dispuesto en las bases 21 
v 32 de la ley de Régimen local de 17 de julio de 1945 y 
~rtículos comprendidos en el título 1, capítulo VI, de la ar­
ticulación de aquella ley y correspondiente Ordenanza regu­
ladora de dicha exacción, en armonía con las liquidaciones 
remitidas a tal fin por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos Municipales, 10 que se transformará en 
definitivo una vez cumplidas la~s condicionales de términos 
expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de la~ fincas afecta~as, co~~ contribuyentes 
obligados a su remtegro al Erano mumclpal, sea el 100 
por 100 del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 del 
de las de calzada, incrementados con el recargo previsto 
en la Ordenanza y base correspondiente de las generales del 
presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 
segundo de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en armo­
nía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aque­
llos que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

64. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con mo­
tivo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de la Vizcon­
desa de J orbalán. 

65. Adoptar, sin pel'juicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Puerto 
de Arlabán, entre la de Martínez de la Riva y la avenida de 
San Diego, y en la de Rodríguez Marín. 

66. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras. ~jecutadas " por el Ayuntamiento en las calles de 
Jesús, Lope de Vega y Huertas. >. • • • ' •• > 

67. Adqptar, 's1n perjuicio de su' tramitación reglamenc 

taria, los misrpos acuerdos que se indican en los cuatro 
a?teriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
CIales con motivo de las obras de oavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ay~ntamiento en la calle 
de Sánchez Preciados. 

.68. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
t~na, los mismos acuerdos que se indican en los cinco ante­
nares, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Fo­
mento, entre la de Torija y la cuesta de Santo Domingo. 

.69. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
t~rla, los mismos acuerdos que se indican en los seis ante­
nares, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Anastasio Herrero. 

70. Adoptar. sin perjuicio de su tramitación reglamen-
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taria, los mismos acuerdos que se indican en los siete ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Arregui 
y Aruej, entre las de Francisco Abril y Sin Nombre, y 
entre ésta y la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

71. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras, el 30 por 100 del de las de calzada y el 
50 por 100 del de las de tuberías y bocas de riego, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras e instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Juan Navarro. 

72. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior. 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 50 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
Duque de Sevilla. 

73. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que . varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Marqués 
de Portugalete, entre las de Arturo Soria y General Aranaz. 

74. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior. 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del de las de calzada y el 66,66 
por 100 del de las de absorbederos, en cuanto a la exac­
ción de contribuciones especiales asignadas con motivo de 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Juan de la Cierva, entre las del Pradillo y 
Luis LarraÍnza. 

75. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las 
obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o an­
chura, el.30 por lOO. en su exceso y el 30 por 100 del 4e las 
de .calzada, ·en cuanto a ,la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de A1burquerque, entre las de Fuencarral y Tra­
falgar. 

76. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la plaza de Jesús y calle 
de Cervantes. 

77. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y 
aceras ejecutadas por el Ayuntamiento .en la calle de Bravo 
Murillo, entre las de López de Hal'O y Alonso Castrillo. 

78. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales 
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con motivo de las obras de pavimentación de la calzada Ayuntamiento en dicha vía pública, por no existir precept 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la plaza del legal alguno que permita acceder a lo solicitado. IJ 

:\farqués del Vadillo, camino bajo de San Isidro y calle ~ 86. Desestimar el recurso de reposición interpuesto po 
del General Ricardos. don ~icasio de Mingo Monje, en su calidad de presiden/ 

79. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen- del Consejo de Administración de Destilerías Danubio (So~ 
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, ciedad anónima), C0l110 propietaria de las fincas número 19 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere y 21 de la calle ele la Sierra de Monchique; doña Amalia 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras del Real, C0l110 propietaria ele la número 16; don Francisco 
ele aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura Arjona, como propietario de la número 1 S, Y don M. Eraso 
y el 30 por 100 en su exceso, el 30 por 100 elel de las de como propietario de la número 17, todas ellas de la caBe d~ 
calzada y el 66,66 por 100 del de las de absorbederos, en la Sierra de Monchique, contra el acuerdo de la Comisión 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales asignadas Municipal Permanente, de 2 de noviembre de 1956, de e _ 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada y tima torio de su petición de exención en el pago de las cuota 
aceras e instalación de absorbederos ejecutadas por el Ayun- que por contribuciones especiales les fueron impuestas como 
tamiento en la calle de Pedro Díez. consecuencia de las obras de pavimentación, aceras y alcan-

80. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen- tarillado ejecutadas por el Ay_untamiento en dicha vía pú­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, blica, teniendo en cuenta, entre otras razones, que no e 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere correcta la interpretación que se da por los recurrentes 
al porcentaje, que será el 66,66 por 100 del coste de la al artículo 584 de la vigente ley de Régimen local, pues la 
obras, en cuanto a la exacción de-contribuciones especiales incompatibilidad a que dicho precepto alude será en el u­
asignadas con motivo de las de instalación de alcantarillado puesto de que concurra simultáneamente la tributación del 
y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la ave- recargo del 4 por 100 del Ensanche en el momento de reali­
nida de Palomeras. zarse las obras y la aplicación de cuotas por contribucione ' 

81. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen- especiales, pero no cuando, como en el caso de que se trata, 
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, las obras tuvieron lugar en el período comprendido entre lo 
excepto el segundo, que varia tan sólo en lo que se refiere meses de septiembre de 1952 a marzo de 1953. en cuya fecha 
al porcentaje, que será el 100 por 100 dd coste de las no tributaban tales inmuebles por el recargo de referencia, 
obras de aceras en sus dos primeros metros de fondo o an- el cual se comenzó a satisfacer en 1 de enero de 1955. 
chura y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción 87. Desestimar por extemporáneas las exenciones de 
de contribuciones especiales asignadas con motivo de las pago solicitadas por don Emilio Sánchez Tordesillas res­
obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el Ayun- pecto de las fincas números 4 y 6 de la calle de la Grulla 
tamiento en el camino alto de San Isidro, entre las calles (hoy de la Alondra) y por don Escolástico Sánchez Morales, 
del General Ricardos y Manuel Fernández Caballero. en cuanto a las números S y 7 de la misma calle, de la 

82. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen- cuotas que por contribuciones especiales fueron aplicadas a 
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior. las mismas, destinadas a las obras de pavimentación yace­
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere al ras ejecutadas por el Ayuntamiento en la referida vía pú­
porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras blica en el año 1952, teniendo en cuenta, además, que 
de aceras, el 30 por 100 del de las de la calzada, el 66,66 comenzaron a tributar con el recargo del 4 por 100 sobre 
por 100 del de las ele absorbederos y el 50 por 100 del de su contribución urbana con posterioridad a la fecha de 
las de tuberías y bocas de riego, en cuanto a la exacción ejecución de las obras, por lo que no se da la simultaneidad 
de contribuciones especiales asignadas con motivo de las prevista en la vigente ley de Régimen local para conceder 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala- la exención. 
ción de tuberías y bocas de riego y absorbederos ejecutadas 88. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
por el Ayuntamiento en la calle de la Madre Cándida María presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
ele Jesús, entre la de Antonio' Salvador y el campo, y en propietarios de fincas enclavadas en la calle ele San Juan, 
la de Antonio Salvador. contra la aplicación de contribuciones especiales con destino 

83. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen- a las obras de alcantarillaelo ejecutadas por el Ayuntamiento 
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en en dicha vía pública, entre las calles de San Florencia y 
cuanto a la exacción de contribuciones esoeciales con motivo Sierra Elvira: . . 
de las obras de pavimentación de la calza.da y ac~nis ~ ins- Primero. Desestimar la exención de pago solicitada 
talación de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por por doña Francisca Zuñeda Baltasar respecto de la finca 
el Ayuntamiento en la calle de Teresa López Valcárcel, número 6, tenierido en cuenta que no afecta para naela el 
entre la del Teniente Coronel Noreña y el paseo de los hecho de tener el servicio de alcantarillado particular, una 
Molinos. vez que el apartado d) del artículo 469 de la vigente ley 

84. Confirmar, de conformidad con lo informado por de Régimen local enumera esta clase de obras entre las que 
el Servicio Contencioso, la negativa tácita operada por el son causa de la imposición de contribuciones especiales: 
silencio administrativo en el recurso de reposición formulado y considerar a la solicitante desistida de su petición de 
por don Clemente Quejido Sevilla contra el acuerdo de la fraccionamiento de pago, por no haber comparecido en los 
Comisión Municipal Permanente, de 30 de mayo de 1956, requerimientos que se le formularon en 13 de agosto y 
desestimatorio de su petición de exención en el pago de las 24 de octubre de 1955; Y 
cuotas que por contribuciones especiales fueron impuestas Segundo. Desestimar igualmente la exención de pago 
a la finca número 31 de la calle de Sicilia como consecuencia solicitada por don Hilario Espinosa Suárez de Párraga res­
de las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el pecto de la finca número 1, por las mismas razones que se 
Ayuntamiento en dicha vía pública. debiendo estarse a lo indican en el anterior; haciéndose constar que la base para 
acordado. - la liquidación son los metros lineales ele fachada, y que en 

85. Desestimar la solicitud formulada por don Fernando este caso son veinticinco metros, sin que para nada se tenga 
Bayarri COI' ella de aplazamiento en el pago de las cuotas en consideración la longitud de la acometida particular, cuyo 
que por contribuciones especiales fueron asignadas a la coste no entra en la liquidación de estas obras. . 
finca número 8 de la calle de los Peñascales, destinadas 89. Confirmar la negativa tácita operada por el silencIO 
a las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el administrativo en el recurso de reposición interpuesto por 
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Ion Basilio J iménez Garda contra el acuerdo de la Comi­
(ión )1unicipal Permanente, de 11 de abril de 1956, deses­
:imatorio de su solicitud de exención de pago de las cuotas 
aplicadas por contribuciones especiales a la finca número 20 
de la calle de la Sierra Toledana como consecuencia de las 
obras de urbanización ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública; debiendo estarse a 10 acordado, ya que 
na han variado las circunstancias que motivaron el acuerdo 
Intl11icipal impugnado. 

90. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Manuel Campuzano Broin de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron aplicadas a una finca sin número 
de la calle de Tomás Cecial como consecuencia de las obras 
de pavimentación y alcantarillado ejecutadas por el Ayun­
tamiento en dicha vía pública, teniendo en cuenta que el 
hecho de hallarse enclavada la finca en zona verde no es 
causa suficiente para conceder el beneficio que solicita, pues 
la obligación de contribuir viene impuesta por su condición 
de titular del inmueble como resultado del beneficio obte­
nido por la ejecución de las obras de que se trata, a tenor 
de 10 establecido en el apartado b) del artículo 463 de la 
vigente ley de Régimen local. 

91. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones fonnuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en las treinta y siete vías 
públicas que comprende el sector número seis contra la 
aplicación de contribuciones especiales destinadas a las obras 
de instalación de alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento 
en dicho sector: 

Primero. Quedar enterada de la renuncia formulada 
por don Juan Manuel Pro, como propietario de la finca 
número 15 de la plaza de Santa Ana, de la petición conte­
nida en su escrito, de 21 de febrero de 1951, de que fuera 
incluída dicha finca en la liquidación de la calle de N úñez 
de Arce. 

Segundo. Acceder a lo solicitado por don Evaristo Va­
rela Martínez, y en su virtud darle de baja como titular de 
la finca número 3 de la plaza del Comandante Las Morenas, 
debiendo figurar como propietario del inmueble don Luis 
Caifer, C0l110 verdadero dueño de la finca; y 

Tercero. Estimar la reclamación deducida por don José 
~laría Martínez Fernández respecto de la finca número 28 
ele la calle de Postas, teniendo en cuenta que se ha compro­
bado el error padecido en la medición de la misma, y, en su 
consecuencia, dejar sin efecto la relación de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas aprobadas por la Co­
misión Municipal Permanente en sesión de 24 de enero 
de 1951 , y en su lugar aprobar los nuevos documentos, en 
los que se corrigen los errores observados en la primera: 
rlebiendo ponerse de manifiesto las nuevas relaciones, para 
u examen por los interesados, y darse la tramitación re-

glamentaria para esta clase de asuntos. 
92. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­

san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en el paseo de San Francisco 
de Sales y calles de Guzmán el Bueno y General Ibáñez de 
Ibero contra la aplicación de contribuciones especiales des­
tmadas a las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las referidas vías públicas: 

Primero. Conceder a Sor María Amada Echevarría, 
C0l110 Superiora de la Comunidad del Monasterio 3.° de la 
Visitación de Santa María, y a la Superiora de la Co­
munidad de Religiosas Esclavas del Amor Misericordioso 
e.xención en el pago de las cuotas aplicadas a los inmuebles 
d.e ambas Comunidades situados en el paseo de San Fran­
CISCO de Sales, sin número, por haberse ejecutado las obras 
en el período comprendido entre los meses de diciembre 
ele 1954 y octubre de 1955, y darse las circunstancias pre­
Vistas al objeto en el artículo 20 del vigente Concordato 
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entre la Santa Sede y el Estado español, recogidas en la 
vigente ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder la exención solicitada por don Ma­
nuel Castro Gardiazábal respecto de una finca sin nú­
mero del paseo de Siln Francisco de Sales, con vuelta a la 
calle del General Ibáñez de Ibero, por venir satisfaciendo 
el recargo del 4 por 100 sobre su contribución urbana, y 
coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; 
debiendo estarse a lo previsto en la regla 6.a, apartado e), 
de la correspondiente Ordenanza; y 

Tercero. Quedar enterada del escrito formulado por la 
Dirección General de la Guardia Civil prestando su con­
formidad a las cuotas aplicadas al edificio de dicho Centro, 
situado en el paseo de San Francisco de Sales, con vuelta 
a la calle del General Ibáñez de Ibero; debiendo cursarse a 
los Servicios Económicos la orden de remisión de los reci­
bos por cuadruplicado, para que soliciten de la Superioridad 
el oportuno libramiento. 

93. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos propie­
tarios de fincas enclavadas en la calle del Pilar de Zaragoza 
contra la aplicación de contribuciones especiales destinadas 
a las obras de pavimentación, aceras, alcantarillado, tube­
rías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
indicada vía pública, entre la calle de Coslada y la avenida 
de América: 

Primero. Estimar la reclamación presentada por don 
Ignacio Federico Rodrigo Martínez y otros solicitando rec­
tificación de cuotas y medidas, y en su virtud dejar sin 
efecto las relaciones de fincas, contribuyentes y distribución 
de cuotas aprobadas por la Comisiól) Municipal Permanente 
en sesión de 20 de julio de 1955, y en su lugar aprobar los 
nuevos documentos comprensivos de tales extremos, en los 
que se corrigen los errores observados en los primeros: 
debiendo darse a este asunto la tramitación reglamentaria, 
y quedando de esta forma resueltas las reclamaciones for­
muladas por dichos señores; y 

Segundo. Quedar enterada de la renuncia formulada 
por don Antonio Garda Monsalve de su anterior petición 
de fraccionamiento de pago de las cuotas asignadas a la 
finca número 2 de la referida calle. 

94. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Luciano Urquijo Pangua de las cuotas que por contribu­
ciones especiales fueron aplicadas a la finca números 1 y 3 
de la calle de Torija como' consecuencia de las obras de 
pavimentación y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la plaza de Santo Domingo y embocadura de calles adya­
centes, teniendo en cuenta la extemporaneidad de la recla­
mación y que se han observado en el expediente todos los 
trámites reglamentarios establecidos al efecto, por cuanto, 
independientemente de haberse puesto de manifiesto a los 
interesados en dos ocasiones distintas el expediente y publi­
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de 19 de junio 
de 1951 y 16 de octubre de 1954, se cursaron las oportunas 
notificaciones a los interesados, sin que, por otra parte, sea 
de tener en consideración el estado ruinoso del inmueble, 
alegado por el reclamante, ya que la imposición de contri­
buciones especiales corresponde a todos los propietarios de 
fincas, ya sean edificadas o solares. 

95. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Gabriel Torres Bueno, por don Juan Rizo Martínez y por 
don Julio Gutiérrez Jiménez de las cuotas que por contri­
buciones especiales fueron asignadas a las fincas números 61, 
63 y 96, respectivamente, de la avenida de San Diego, con 
motivo de las obras de tuberías y bocas de riego ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública en abril y mayo 
de 1954, por haber comenzado a satisfacer el recargo del 
4 por 100 sobre su contribución urbana con posterioridacl a 
la fecha de ejecución de las obras, y no coincidir las pres­
cripciones legales establecidas a tal fin. 
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Fomento 

96. Aprobar un presupuesto, importante 39 .616,7~ I?e­
setas, remitido por la Inspección General de 10~ ServIcIos 
Técnicos, para la ejecución de obras de saneamlen!o y re­
calzo de la fuente de la Fama, situadá en los jardmes del 
antiguo Hospicio, y disponer que la indicada sun;a sea 
cargo a la partida 661 del vigente presupuesto; facultando se 
al señor Concejal Delegado de los Servicios Técnicos para 
que, de acuerdo con el señor Presidente de la Comisión de 
Fomento, proceda a la adjudicación de las obras en la forma 
que estime más conveniente para los intereses municipales; 
debiendo pasar el expediente, una vez adjudicadas, al e­
gociado de Subastas, a los efectos de la fonnalizacíón del 
contrato. 

97. Aprobar la revisión de precios unitarios, remitida 
por la Inspección General de los Servicios Técnicos, de las 
obras de construcción de sepulturas de segunda clase en 
los cuarteles 213, 216 Y 225 (proyecto E) de la ampliación 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, adjudi­
cadas al contratista don Sebastián Mata Estacas, y disponer 
que el importe de la referida revisión, que asci~nde a la 
cantidad de 25.070,16 pesetas, sea cargo a la partida 40 del 
vigente presupuesto. . 

98. Aprobar un proyecto y presupuesto, Importante 
238.628,33 pesetas, remitidos por la Inspección General de 
los Servicios Técnicos, para la instalación de señales lumi­
nosas reguladoras de la circulación en el cruce de las calles 
de Serrano y de Jorge Juan, y disponer que la indicada 
suma sea cargo a la partida 719 del vigente presupuesto; 
debiendo realizarse dichos trabajos por la contrata de con­
servación e instalación de las referidas señales luminosas. 

99. Conceder la baja para el próximo año 1958 en el 
recargo e.'\:traordinario del 4 por 100, que las grava, a las 
128 fincas que se comprenden en la relación, remitida por 
la Comisión Mixta de Reversión de la contribución de fincas 
del Ensanche al Estado, que figura en el expediente, por 
haber tributado con dicho recargo extraordinario los vein­
ticinco años que preceptúa la ley. 

100. Aprobar un gasto de 19.118,42 pesetas, con cargo 
a la partida 82 del vigente presupuesto del Ensanc~e, para 
la adquisición de 188 placas rotuladoras ~ara ~I~erentes 
calles del Ensanche, fabricadas por Esmaltena Plunma, de 
Barcelona. 

101. Abonar el importe de dos facturas, remitidas por 
la Dirección del Servicio de Acopios, a las casas Redondo 
y García (S. A) Y a la de Enrique Gómez Asensio, 1?0~ un 
importe respectivo de 70 y 710,10 pesetas, por summlstro 
de dos paletas catalanas y tab1ex pegados con destin~ a la 
DireccIón de Vías, Circulación y Transportes; del?lendo 
ser cargo su importe total, de 780,10 pesetas, a la partIda 52 
del vigente presupuesto del Ensanche. . 

102. Abonar a don Antonio Casares Hueso una certI­
ficación que, remitida por la Dirección de Servicios Indus­
triales, figura en el expediente, por liqu!dación de. la obra 
de instalación de alumbrado en la Colol1la de la VIrgen de 
la Torre, de Vallecas; debiendo ser cargo su importe, de 
66.813,58 pesetas, así como el de 2.672,5~ pesetas del .4 por 
100 de inspección y vigilancia, a la partIda 95 del vIgente 
presupuesto del Ensanche. 

LICENCIAS DE OBRAS 

103 a 159. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
lugares que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos prese~ltados al ef~cto; 
debiendo pasar los expedientes correspondIentes a la FIsca­
lía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
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que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos : 

A don Antonio Sainz Rebollo, para construir una casa 
en el camino viej o de Leganés, sin número. 

A don Pascual López Hernández, para construir una vi­
vienda unifamiliar en la calle de Martínez Seco, sin número 

A \ i\Torthington (S. A ), para ampliar una nave en l~ 
finca número 173 de la calle de Embajadores. 

A don Ricardo Bayón de Castro, para instalar un hornc) 
en la finca número 20 de la calle de Santa Julia. 

A don Angel Alvarez Herranz, para construir una casa 
en la calle del Mar Negro, 5. 

A don Emiliano Fuentes Fuentes ya don Gregario ]us­
tiniano Serradilla, para construir una casa con ático en la 
calle de la Oca, sin número, con vuelta a la de las Tintas. 

A doña Mercedes Acero Ardura, para ampliar una 
planta en la finca número 13 de la calle de Ramón Sanz. 

A don Francisco Luque Rábago, para construir una 
vivienda con nave en la calle de Luis Feito, 33. 

A don Juan Manuel Cabello Iparraguirre, para ampliar 
una planta primera en la finca número 3 de la calle de la 
Isla de Timor. 

A doña Juana A1varez Herranz, para construir una 
casa en la calle del Mar Negro, sin número. 

A don Victoriano 01azába1 Arrio1a, para construir una 
casa en la calle de Miraflores, sin número, con vuelta a la 
de la Cabeza de Hierro. 

A don Nicolás Marquina Muñoz, para construir una 
casa en la calle de Jesús Calvo, 45. 

A don Ju1ián Cirilo A1varez, para ampliar unas plantas 
primera y reformar la baja en una finca de la calle del 
Vado de Vallecas, con vuelta a la de Santoña, y en la nú­
mero 15 de la citada calle del Vado de Vallecas. 

A don Juan Garzón Martín, para construir una casa en 
el camino de Va1derribas, 66. 

A don Luis Muela Martín, para reformar la planta baja 
y ampliar la segunda y tercera en la finca número 28 ele la 
calle de Felisa Méndez. 

A don Harry Trevisani, para construir una casa en el 
camino viejo de Fuencarra1, sin número. . 

A don Victoriano Timénez Castellanos, para reforma In­
terior y ampliación d~ plantas en la finca número 12 ele la 
calle del Doctor Bellido. 

A don Nicanor Aguado Peñas, para reforma y amplia­
ción de la planta baja en la finca número 18 de la calle del 
Doctor Cortés. 

A don Virgilio Cristóbal de Frutos, para ampliar unas 
plantas baja y primera en la finca número 16 de la calle 
ele Gonzalo Sanelino. 

A elon Alfonso Olivas N arra, para ampliar una planta 
en la finca número 23 de la calle del General Aranaz. 

A don José Ignacio Muñoz de Baena, para ampliación 
parcial de varias plantas en la finca número 1 de la calle 
de Florencia Díaz. 

A don Miguel Ortega ele la Torre, para construir tina 
casa en la calle del Mar del Japón, 28. . 

A doña E1adia Gonzá1ez Yáñez, para constrUIr una 
casa en la calle de María Antonia, 4. 

A don Enrique García del Valle, para construir una 
casa en la calle de Julio Merino, 5, con vuelta a la de la 
Pilarica. 

A don Casimiro Orostival, para construir una casa en 
la calle de la Isla de N e1son, 13. . 

A doña Consuelo Viñambres Tabuyo, para constru~r 
una casa con sótano en la calle de Emilio Gastesi, sin nU­
mero con vuelta a la de Elfo. 

A Montepío C. A T., para construir dos casas: una. 
( 4), )' en el paseo de los Melancólicos, sin número casa 

otra, en la calle Ci~co, sin número (ca~a 3). de 
A don Gumersmclo Montes Moren-a, para obras 
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demolición y construir una planta baja y portada en la 
calle de Sánchez Preciados, 34. 

A don Francisco Vizcaíno del Hoyo, para construir 
una casa en la calle de Ramón Luján, 56. 

A don Adrián Escudero Giner, para construir una casa 
en la calle de Alvarado, sin número, con vuelta a la de 
Topete. 

A don José Arrojo Alvarez, para construir un edificio 
en la calle de Pantoja, 2 triplicado. 

A don Juan Saura Hernández, para construir una casa 
con semisótano y ático en una calle sin nombre, semi es­
quina a la de Ricardo Ortiz. 

A don Juan Lázaro Urra, para Unión Eléctrica Madri­
leña, para construir una casa en la calle de Lérida, 44. 

A don José Moreno Jiménez, para construir una casa 
con sótano en la calle de Portugalete, 3. 

A doña María Caballero Hernández, para ampliar una 
nueva planta en la finca número 21 de la calle de Baleares. 

A Nacional Hispánica Aseguradora (S. A.), para cons­
truir una entreplanta en la finca número 61 de la calle de 
Alcalá. 

A don Eugenio Simón, para ampliar dos plantas en la 
nnca número 14 de la calle de Antonio Pérez. 

A don Carlos, a don Tomás y a don Joaquín Mendoza, 
para la demolición total de las plantas baja y primera en la 
finca número 24 de la calle de Ferrer del Río, con vuelta 
él la de Francisco Lea. 

A don Jesús y a don José Luis Santos Díez, para cons­
truir seis casas con sótano: tres, en la avenida de la Albu­
fera, sin número, kilómetro 6 (casas C, B y A), y tres, en 
la carretera de Madrid a Valencia, kilómetro 6, hectóme­
tro 6. 

A Financiera Fierro (S. A.), para demolición de cinco 
pabellones en la finca número 22 de la avenida de la Ciudad 
ele Barcelona. 

A don Máximo Gil Duque, para demolición de la finca 
número 37 de la calle de Caunedo. 

A Farmavión (S. A.), para construir un edificio indus­
trial en la carretera ele Alcobendas, kilómetro 6,416. 

A don Rigoberto García, para construir dos casas en el 
camino de la Cuerda, una de ellas con vuelta a la calle de 
la Mina. 

A don Pablo Moreno Tejada, para construir una casa 
en la calle de Angel Cavero, 2. 

A don Fabián Clemente, para construir 'una casa en la 
calle de la Agave, 16. 

A don José María García García, gerente de Torras 
(Sociedad anónima), para construir una casa con sótano 
en la calle de Ramírez de Prado, 56. 

A don José Martín Anguita, para ampliar una planta 
en la finca número 22 de la calle de Juan del Risco. con 
vuelta a la de Dolores (casas 1, 2 y 3). 

160 y 161. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se relacionan, para diversas obras en los lugares 
que se indican, vistos los informes emitidos por el Arqui­
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excep­
ción de la base 47 de la Ordenanza de exacciones regula­
dora, y a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto 
estipula la base 48 de dicha Ordenanza: 

A don Pedro Faura Sánchez, para construir una casa 
en la calle del Sacrificio, 9 (Vicálvaro). 

A don Francisco Pozo Mendieta, para construir una 
casa en la calle del Cristo de la Guía, sin número (Vicál­
varo). 

Gobierno interior y Personal 

.162. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
tana, al Subjefe de Sección de Intervención, don Manuel 
Blanco Pachón, asignándole el haber pasivo anual de pese-

tas anuales 112.434,24, equivalente al 100 por 100 del sueldo 
percibido en activo, resultante de acumular al últimamente 
perci~ido en activ~, de 99.684,24 pesetas, la cantidad de 
-1-.750 pesetas en que aumentó su inicial en virtud del acuer­
do de 4- de octubre del corriente año y 8.000 pesetas que 
percibía como gratificación de Subjefatura, todo ello de 
conformidad con el tiempo de servicios prestado por el inte­
resado; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del 
día 9 de septiembre último, fecha siguiente a la del cumpli­
miento de la edad reglamentaria; siendo de abono al inte­
resado su sueldo activo durante todo el referido mes de 
septiembre, y comenzando a percibir el haber pasivo a p2.rtir 
del 1 de octubre siguiente; todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 83, apartado 2), del vigente 1 egla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

163. Jubilar a don Sergio San Miguel Marinas en el 
cargo de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por 
haber cumplido la edad reglamentaria e! día 7 de octubre 
último y contar con treinta y cinco años, dos meses y dieci­
siete días de servicios computables a efectos pasivos, y asig­
narle un haber pasivo de 15.433,82 pesetas anuales, equiva­
lente al 80 por 100 de las 19.292,28 pesetas, mayor sueldo 
disfrutado en activo y que le sirve de regulador; debiendo 
incrementarse e! citado haber pasivo en 2.315,07 pesetas, 
como 15 por 100, según la escala establecida en el artículo 24 
del reglamento de! Cuerpo, con arreglo a lo determinado en 
el decreto de 30 de noviembre de 1956 sobre mejoras ele 
derechos pasivos, haciendo un total de 17.748,89 pesetas 
anuales; siéndole de aplicación lo previsto en el número 2.° 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

164. Jubilar a don Andrés Rodríguez Martín en el 
cargo de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria el día 30 del corriente y 
contar con suficientes años de servicio a tales efectos, y 
asignarle un haber pasivo de 14.830,93 pesetas anuales, 
equivalente al 75 por 100 del sueldo regulador, de 19.774,58 
pesetas, que le resulta de acumular al mayor disfrutado en 
activo, de 19.292,28 pesetas, el importe de 482,30 pesetas 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento; 
debiendo incrementarse la citada pensión de retiro en pe­
setas 2.224,63, como 15 por 100, según la escala estable­
cida en el artículo 24 de! reglamento del Cuerpo, con arreglo 
a lo determinado en el decreto de 30 de noviembre de 1956 
sobre mejoras de derechos pasivos, haciendo un total de 
17.055,56 pesetas anuales; siéndole de aplicación lo pre­
visto en e! número 2.° del artículo 83 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

165. Jubilar a don Emilio González Díaz en el cargo 
ele Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 5 de diciembre próximo y contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
un haber pasivo de 14.830,93 pesetas anuales, equivalente 
al 75 por 100 del sueldo regulador, de 19.774,58 pesetas, 
que le resulta de acumular al mayor disfrutado en activo, 
de 19.292,28 pesetas, el importe de 482,30 pesetas de una 
anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento; debiendo 

. incrementarse el citado haber pasivo en 2.224,63 pesetas, 
como 15 por 100, según la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, con arreglo a lo deter­
minado en el decreto de 30 de noviembre de 1956 sobre 
mejoras de derechos pasivos, haciendo un total de 17.055,56 
pesetas anuales; siéndole de aplicación lo previsto en el 
número 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

166. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Munici­
pal don Eusebio Cañadillas Moza, por haber cumplido la 
edad reglamentaria el día 21 de septiembre último y contar 
con treinta y dos años, cinco meses y veintitrés días de ser­
vicios computables a efectos pasivos, y asignarle un haber 
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pasivo de 12.854,88 pesetas anuales, equivalente al 75 
por 100 del sueldo regulador, de 17.139,84 pesetas, que le 
resulta de acumular al mayor disfrutado en activo, de .. pese­
tas 15.944,04, el importe de 1.195,80 pesetas de tres anua­
lidades del cuatrienio en curso de vencimiento; debiendo 
incrementarse el citado haber pasivo en 1.928,23 pesetas, 
como 15 por 100, según la escala establecida en el ar­
tículo 24 del reglamento del Cuerpo, con arreglo a lo deter­
minado en el decreto de 30 de noviembre de 1956 sobre 
mejoras de derechos pasivos, haciendo un total de 14.783,11 
pesetas anuales; siéndole de aplicación lo previsto en e! nú­
mero 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

167. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Gerardo Balabasquer López, que ocupa 
e! número 1 de los supernumerarios en expectativa para 
dicho cargo, con el haber anual de 22.000 pesetas, señalado 
como inicial por aplicación del reglamento de Funcionarios 
de Administración local, y con efectos desde el día 13 de 
octubre último, en que le fué encomendado servicio, y con 
los derechos y deberes establecidos en las bases de la con­
vocatoria, en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos 
municipales y disposiciones de carácter general que le sean 
de aplicación. 

168. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 6 de septiembre último, por el que se me­
joraba la pensión del Vigilante de Arbitrios, jubilado, don 
Fernando Barrio Cristóbal, en cumplimiento de! decreto de 
30 de noviembre de 1956; debiendo, en subsanación del error 
padecido, asignarle el nuevo haber pasivo anual de 22.813,97 
pesetas, con abono al interesado de las diferencias causadas 
a su favor desde e! 1 de enero del corriente año. 

169. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 16 de agosto último, por el que fué jubilado 
el Guardia del Cuerpo de Policía ·Municipal don Antonio 
Sáez Calderón, en e! sentido de acumularle el tiempo de tres 
años, nueve meses y siete días de servicios militares, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro, de conformidad 
con la escala establecida en e! artículo 24 de! reglamento 
del Cuerpo, de 12.854,88 pesetas anuales, equivalente al 75 
por 100 de las 17.139,84 pesetas de sueldo que le sirven 
de regulador; pero teniendo en cuenta lo dispuesto en e! de­
creto-ley de 30 de noviembre de 1956, dicha pensión ha 
de incrementarse con la cantidad de 1.928,23 pesetas, im­
porte del 15 por 100 de la misma, lo que hace un total de 
14.783,11 pesetas anuales; siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 1 de septiembre último, mes 
siguiente al en que ha sido jubilado por imposibilidad física. 

170 a 173. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios que a continuación se relacionan, en cumplimiellto 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, asignándoles el 
nuevo haber pasivo anual que para cada uno se indica; 
siendo de abono a los interesados las diferencias causadas 
a su favor desde la fecha que asimismo se señala, con 
cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto: 

Don Ignacio Peche González, Subalterno, 17.235,49 pe­
setas diferencias desde el 1 de abril de corriente año. 

Don Basilio Gómez Gómez, Subalterno, 24.404,72 pese­
tas, diferencias desde elIde enero del corriente año. 

Don Emilio Reyes Arquellada, Vigilante de Arbitrios, 
16.851,41 pesetas, diferencias desde elIde enero del 
corriente año. 

Don Salvador Serra Abril, Profesor Químico del Labo­
ratorio, 29.631,91 pesetas, diferencias desde el 1 de enero 
del corriente año. 

174. Clasificar en el Cuerpo de Oficiales técnicoaclrni­
nistrativos de Secretaría del Ayuntamiento de Madrid al 
funcionario, procedente de Villaverde, don José Miguel 
Suárez Franco, fijándole el sueldo anual de 36.230,75 pese­
tas, que resulta de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, 
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siete cuatrienios sobre el anterior de 15.000, si bien res­
petándole el de 47.468,67 pesetas que venía disfrutando en 
el Munic.ipi? de orige~, hasta que, por aplicación del régimen 
de cuatnel110S o subtdas de sueldo, llegue a rebasar dicha 
cifra, y señalándole el vencimiento del próximo cuatrienio 
para el 20 de febrero de 1958, siempre que hasta entonces 
no haya sufrido interrupción en la prestación de sus ser­
V1ClOS. 

175. Clasificar a don Francisco Pollos González, pro­
cedente del anexionado Municipio de Villaverde, en la plaza 
de Vigilante de Arbitrios de! Ayuntamiento de Madrid como 
consecuencia del concurso-oposición restringido resuelto en 
31 de mayo último, con el haber inicial asignado a dichas 
plazas. 

176. Declarar en situación de excedencia por matri­
monio, con efectos desde el día 15 de octubre último, a doña 
María Rosa Pérez Hernández, Auxiliar administrativo, de 
conformidad con lo dispuesto en el vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, en sus artícu­
los 56, apartado e), y 61, o sea sin derecho al percibo de 
haber alguno, y sin que el tiempo que permanezca en esta 
situación le sea computable a ningún efecto. 

177. Conceder la continuación en la situación de exce­
dencia activa, de conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 60 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, al Oficial técnicoadministrativo de Intervención 
de este Ayuntamiento don Jesús Fariña Guitián, que se 
encuentra en esa situación desde el 21 de julio de 1955, por 
venir desempeñando el cargo de DepositarLo de Fondos del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, quedando 
el interesado obligado a justificar anualmente su continua­
ción en dicho cargo u otro de la Administración local para 
seguir en la expresada situación. 

178. Conceder al Subalterno don Pedro Solana Serrail 
e! pase a la situación de excedencia voluntaria, en las con­
diciones determinadas en los artículos 56, apartado d) ; 62 
Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo 
mínimo de un año y máximo de diez; sin derecho al per­
cibo de haber alguno, y sin que le sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca en tal situación. 

179. Disponer, accediendo a la petición del interesado, 
el reingreso del Practicante de la Beneficencia Municipal 
don Julián Calvo Torija, que se encuentra en situación de 
excedencia voluntaria, dentro de lo determinado en el ar­
tículo 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, con derecho a ocupar una de las vacantes 
existentes dentro de las de su categoría; debiendo en su 
día justificar hallarse exento de antecedentes penales. 

180. Reconocer al Profesor Veterinario de! Laborato-
. rio Municipal don Antonio Sánchez González el tiempo de 
servicios prestados en propiedad en el Municipio de Nogales 
(Badajoz), que, acumulados a los que aparecen acreditados 
en su expediente personal, dan un total, hasta el 27 de 
marzo del año en curso, en que tomó posesión de su empleo 
en virtud de reingreso, de quince años y once meses, fiján­
dole e! haber anual de 19.965 pesetas desde el 27 al 31 de 
marzo del corriente año; el de 26.965 pesetas desde el 1 al 
27 de abril, y a partir de esta última fecha, y por cumpli­
miento del cuarto cuatrienio, el de 28.961,50 pesetas anuales, 
y señalando la fecha de vencimiento del próximo cuatrienio 
en 27 de abril de 1961, si continúa en el ejercicio de su 
cargo; debiendo practicarse por la Intervención Municipal 
las correspondientes liquidaciones. 

181. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
don José Florido González los servicios prestados en pro­
piedad en el Ayuntamiento de Hornacho (Badajoz), de 
conformidad con el contenido del artículo 81 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, resul­
tándole, en virtud de este reconocimiento, como fecha de 
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arranque para el cómputo de cuatrienios la de 9 de agosto 
de 1927, correspondiéndole el reconocimiento de siete cua­
trienios, el último cumplido en 9 de agosto de 1955, que 
aplicado sobre el inicial de 22 pesetas diarias hacen un jor­
nal actual de 42,85 pesetas, que deberá percibir desde el 
día 19 de julio del año en curso, en que ha planteado 
e! reconocimiento de estos servicios. 

182. Reconocer al Mozo de limpieza de Casas Con­
sistoriales don Juan Soriano OrelJana como fecha de arran­
que para el cómputo de cuatrienios la de 9 de julio de 194B 
por acumulación del tiempo de servicios prestados en el 
anexionado Ayuntamiento de Vallecas y en el Servicio ele 
Edificaciones Privadas como Peón interino con anterioridad 
al cargo que desempeña en la actualidad, y en consecuen­
cia, el jornal diario de 26,60 pesetas, que resulta de acu­
mular al inicial, de 22 pesetas, el importe de dos cuatrienios 
vencidos del 10 por 100, con vencimiento del próximo y 
tercero en 9 de julio de 1960; siéndole de abono las dife­
rencias que le resulten de este reconocimiento a partir del 
25 de abril de 1956, fecha en que se adoptó el acuerdo 
plenario por el que se le debía haber reconocido el carácter 
de fi jo en el cargo desempeñado con anterioridad. 

183. Fijar el sueldo anual de 28.961,50 pesetas al 
Médico numerario de la Beneficencia Municipal, readmitido 
al servicio activo, don José María Pérez Marín, que resulta 
de acumular al inicial, de 22.000 pesetas, cuatro cuatrie­
nios del anterior inicial de 15.000 pesetas, tiempo acreditado 
en su expediente personal, y con efectos desde el día 2 de 
mayo último, en que se reincorporó al servicio; señalando 
la fecha de 21 de enero de 1964 como la de vencimiento 
de! quinto cuatrienio, siempre que hasta entonces no haya 
sufrido interrupción en sus funciones. 

184 a 187. Reconocer y abonar a los operarios de lo. 
distintos Servicios que a continuación se relacionan un cua­
trienio, a partir de la fecha y con el jornal resultante que 
para cada uno se indican, con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 11 de enero ele 1950, en relación con 
los del Ayuntamiento Pleno de 6 ele septiembre y 31 de 
diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947: 

Don Alejandro Pariente Rodríguez, Mozo de limpieza 
de Mercados, 8 de enero del corriente año; jornal resul­
tante, 24,20 pesetas. 

Doña Faustina Delgado Varela, operaria de limpieza de 
Casas Consistoriales, 1 de enero de 1956: jornal resultante, 
19,25 pesetas. 

Don Antonio Agudo García, operario de la Dirección 
de Obras Sanitarias (Val1ecas), 5 del corriente: jornal 
resultante, 32,20 pesetas. 

Don Félix Uceda Díaz, Vigilante nocturno de Vallecas. 
29 ele septiembre último; jornal resultante, 11.979 peseta!> 
anuales. 

188. Reconocer y abonar a los operarios de limpieza 
de Casas Consistoriales que constan en la relación que 
remitida por la Jefatura del citado Servicio figura en el 
expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada rela­
ción, con arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos 
que se indican en el anterior. 

189. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
signan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se determinan: 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MERCADOS 

Inspector de Transacciones 

Fecha 
del 

vencimiento 

Cantidad 

Pes-tas 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Celador 

D. l()~é Manuel Braña Canc1alec1o. 

MATADERO 

Fiel Pesador 

D. Benito Pérez Carralero 

ARB[TRTOS 

Vigilantes 

D. Teoc1oro Pérez Bragado 
D. Elías Mañas Ruiz ............... . 
D . José Luis Navazo ?I[uÍloz .... .. 

SECRETARÍA 

Jefe de Subsección 

D. Francisco Javier Gil Francés ... 

J efe de Negociado 

D. Juan Cabezalí Durberot ......... 

Oficial técnicoad'l'llinistrativo 

D. Luis Córdoba del Amo ......... 

Oficial administrativo 

D. Dionisio Raúl Benito Arenal ... 

INTERVENCIÓN 

Oficial técnicoad1llinistrativo 

D. Eugenio Sequeiros Matos ..... . 

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS 

.:'-1/(xiliares administrativos taqu,f­
grafos mecanógrafos 

D. Francisco González elel Valle ... 
D. Ernesto Rodríguez Rodríguez. 

A u:riliar administrativo 

Doña Carmen Villanueva Fano 

PERSONAL SUBALTERNO 

Subalternos 

D. Angel Soto de la Llave 
D. Feliciano Martín Castillo .... .. 
D. José Luis Cantos Ruiz ........ .. 

SERVICIOS TÉCNICOS 

rlrquitecto Director 

D. Gaspar Blein Zarazaga .......... 

rlrquitecto Jefe de Zona 

D. Eduardo Esteve Monasterio 

Aparejador 

D. Leopoldo Pardo Pomares 

BENEFICENCIA ~1UNICIPAL 

Subjefe de Centro Asistencial 
de segundo orden 

D. Juan José García Bermejo ...... 5-10-1957 1.940,41 D. Luis Sánchez de Aguilar 

Fecha 
del 

vencimiento 

9-10-1957 

1-10-1957 

4-10-1957 
24-10-1957 
8-10-1957 

24-10-1957 

29-10-1957 

1-10-1957 

6-10-1957 

9-10-1957 

20-10-1957 
2-10-1957 

3-10-1957 

14-10-1957 
14-10-1957 
29-10-1957 

18-10-1957 

1-10-1957 

Pesetas 

1.819.8í 

2.422,25 

1.504,03 
1.504,03 

1.243 

3.176,25 

6.419,50 

1.815 

2.415,76 

3.890,61 

2.782,37 
1.570,58 

1.367,30 

l.929,22 
1.753,84 

990 

7.073,84 

5.115,38 

23-10-1957 1.375 

26-10-1957 3.697,68 
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Fecha Ca~tidacl 
NOMBRE y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

Médicos 

Doña Araceli Carrasco Alarcón 24-10-1957 3.890,61 
D. Felipe Isla Grangel ............... 1-10-1957 3.215,38 
D. Manuel Domínguez Ramos .... 28-10-1957 2.657,34-
D. Jerónimo Jiménez Solana .... .. 16-10-1957 2.415,76 
D. Narciso Perales Herrero 7-10-1957 1.500 

Tocólogo 

D. Luis Agüero García .............. 12-10-1957 2.415,76 

Practicante 

D. Florencia Bel Jimeno ........•... 2-10-1957 1.830,12 

Matronas 

Doña María Rodríguez Valen-
cia (1) .................. . ........ 1- 1-1957 1.948,71 

Doña Pilar Reglero Delgado 20-10-1957 1.210 

ll\STRUCCIÓN PÚBLICA 

Directora de las Escuelas 
de Aguirre 

Doña Camino Martí Martínez 8-10-1957 3.684,28 

Maestras 

Doña Carmen Martín Sánchez .... 8-10-1957 2.947,-+3 
Doña María Teresa Martínez Cas-

troverele . . ........... .... ....... 7-10-1957 1.663,75 

Celadoras 

Doña Josefa Piñal Martín 9-10-1957 2.122,15 ' 
Doña Guaelalupe Alonso López ... 11-10-1957 2.122,15 

190. Cancelar la nota elesfavorab1e impuesta reglamen­
tariamente al operario del Servicio ele Limpiezas elon Anto­
nio Sáez Martínez, con efectos des ele el 12 del corriente 
en que se cumplen los cinco años ele la imposición de la 
sanción, anulándose, asimismo, las impuestas por la J efa­
tura del Servicio; todo ello de acuerdo con lo determinado 
en el artículo 113 de! vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local, en concordancia con los núme­
ros 109 y 110. 

191. Acceder a la tramitación de concesión de la parte 
proporcional de la pensión de gracia que percibían don José 
Antonio, don Miguel y don Fernando Rodríguez Sánchez, 
como hijos elel operario elel Servicio de Limpiezas don 
Fermín Rodríguez Rodríguez, asesinado por los rojos, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, a favor de su her­
mana, eloña Carmen Rodríguez Sánchez, que la percibirá 
en su totalidad. 

192. Abonar a doña Patrocinio Herrero Martínez, 
en concepto ele viuda ele! que fué Celador de Mercaelos, 
jubilado, don Eustaquio Julián Burgos García, conjunta­
mente con sus dos hijas mayores de eelad, llamadas Angeles 
y Mercedes, las siguientes cantidaeles devengadas y no per­
cibidas, por los siguientes conceptos: por el plus de carestía 
de enero a abril, 1.617 pesetas, con cargo a la partida 3.a ; 
por la parte proporcional de la paga extraordinaria del mes 
de julio, 1.721,80 pesetas, y por el 15 por 100 de diferen­
cias de tres pagas extraordinarias, 966,67 pesetas, estas dos 
últimas con aplicación a la partida 525, y todas ellas del 
vigente presupuesto. 

193. Abonar a doña Regina Pérez Romo, en concepto 
de viuda del Vigilante de Arbitrios, jubilado, don León 

(1) Con efectos desde elIde enero del corriente año. 

948 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=:::::::::::::: 

Rivera de! Palacio, conjuntamente con sus cuatro hi' 
mayores de edad, llamados María, Pascual, Manuel y ~os 
gina, las siguientes cantidades devengadas y no percibid e­
por el finado, por los siguientes conceptos: por la pen i:: 
de jubilación del mes de enero, 740,59 pesetas; por la part 
proporcional ele la paga extraordinaria del mes de abr"l

e 

206,96 pesetas, )' por la parte proporcional de la paga e.~: 
traordinaria del mes de julio, 103,48 pesetas; cantidade 
que serán cargo a las partidas 524 y 525 del vigente presu 
puesto. 

194. Imponer a los operarios del Servicio de Limpieza 
que a continuación se indican, de conformidad Con lo pro~ 
puesto por el Juez instructor del expecliente de respon ahi­
lidades instruído a los mismos, las sanciones que para cada 
uno se consignan; a Nicanor García López, tres meses de 
suspensión de empleo y jornal, como autor de una falta 
de irrespetuosidad en acto de servicio, de la que se considera 
iniciador, calificada de grave, como comprendida en el apar­
tado c) del número 2.° del artículo 103 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local; a Evan­
gelista González Sousa, a José Boluda Cañadas y a Felipe 
López Agudo, dos meses de suspensión de empleo y jornal 
como autores de la misma falta que el anterior, de la ql1~ 
no fueron iniciadores, pero que queda agravada por el hecho 
de desobedecer la orden recibida de sus superiores de incor­
porarse al trabajo en la tarde del 7 de febrero del corriente 
año; a Luis Martín Fermose!, a Francisco Pascual Benítez 
a Mauricio Mazo Vivas, a José Hurtado Llaneliz y a Fran: 
cisco Sánchez Mateas, un mes de suspensión de empleo \' 
jornal, como autores de la misma falta grave que los ant; 
riores, sin circunstancia alguna modificativa de su respon­
sabilidad . 

195. Imponer al Peón del Ramo de Aguas don Lorenzo 
Ricardo Rodríguez Torío, de conformidad con lo propuesto 
por el Juez instructor del expediente de responsabilidades 
instruído al mismo, la sanción de multa de diez días de 
jornal a que hace referencia el número 2.° del artículo 108 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, como autor responsable de una falta grave de irres­
petuosidad en acto de servicio, comprendida en el núme­
ro 2.0 del artículo 101 y apartado a) del número 2.0 del 
artículo 103 del propio reglamento. 

Proposición 

196. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Campos 
Pareja, interesando que, con la máxima urgencia, se ejecu­
ten por la Primera Jefatura de Ingeniería de los Servicios 
Técnicos las obras necesarias para el adecentamiento del 
lugar denominado calle del Pretil de los Consejos que, atra­
vesando uno de los arcos bajos del Viaducto, comunica la 
calle de la Villa con la cuesta de la Vega, dotándolo de 
pavimentación y de los servicios adecuados. . ., 

y se acordó tomar en consideración dicha propoSICIOn 

y darle la tramitación correspondiente. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

197. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia. 
fecha 28 de octubre último, proponiendo, como Presidente 
del Patronato Escolar Municipal, que se suplemente e.n 

250.000 pesetas la partida destinada a reparación de mobI­
liario, suministro de material y útiles de cocina y con~edor 
con destino a los grupos y escúelas de la capital, te11lendo 
en cuenta el número de expedientes tramitados al efecto, 
y sin aplicación de gastos por la escasez del crédito presu­
puestario, así como ante la urgencia y necesidad de d?ta

l 
~ 

de aquel material a las nuevas clases creadas en aquel o" 

Ayuntamiento de Madrid



UD 

hijo 
~ Re­
~bidas 
ensión 
parte 
abril , 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

, servidas por Maestros nacionales designados en virtud del 
~ncurso recientemente celebrado. 

198. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
¡echa 28 de octubre último, proponiendo, de acuerdo con 
la Junta Municipal de Primera Enseñanza, teniendo en 
cuenta la resolución del concurso celebrado al efecto para la 
provisión de vacantes de Maestros en los grupos y escuela 
de carácter municipal, y como Presidente del Patronato 
Escolar, así como de conformidad con la disposición minis­
terial relacionada con el funcionamiento de estas clases, que 
-e habilite un crédito de 75.000 pesetas para el abono de la 
indemnización por casa a los referidos Maestros hasta fines 
del próximo mes de diciembre, teniendo en cuenta que el 
gasto de que se trata es de obligación municipal y que 
el número de aquéllos es aproximadamente de noventa, y 
que habrán de percibir este emolumento a partir de su 
incorporación a las escuelas municipales. 

199. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se celebre una recepción 
en honor de los asistentes al Primer Centenario del Prac­
ticante, que se está celebrando en la capital, uno de cuyos 
actos será el ofrecimiento a dicha Alcaldía de la Medalla 
de Plata conmemorativa de este acontecimiento, que tendrá 
lugar mañana, jueves, 7 del corriente, a la una de la tarde, 
en los salones del Ayuntamiento; debiendo ser cargo el 
gasto que con tal motivo se origine a la partida 48 del vi­
gente presupuesto. 

200. Quedar enterada con satisfacción de un escrito 
del Jefe Central del Servicio Escolar de Alimentación, del 
Ministerio de Educación Nacional, fecha 29 de octubre úl­
timo, expresando su agradecimiento tanto al Ayuntamiento 
como al Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza, don 
José María Gutiérrez del Castillo, por la ayuda de la Cor­
poración Municipal al facilitar los medios de transporte ne­
cesarios para hacer llegar los productos del complemento 
alimenticio a cada una de las escuelas madrileñas. 

201. Se dió cuenta de una carta del Coronel Jefe de 
Policía Municipal de Valencia, dirigida al Inspector Jefe 
del mismo Cuerpo de Madrid, haciendo presente el ejemplar 
comportamiento de los Agentes municipales enviados a la 
capital levantina con motivo de las últimas inundaciones, 
y expresando su agradecimiento por el acto emotivo de la 
entrega por aquéllos de la cantidad de 1.250 pesetas para 
engrosar la suscripción en favor de los damnificados por 
dichas inundaciones. 

y se acordó quedar enterada con satisfacción de la re­
ferida carta, y que se felicitase tanto a dichos Agentes como 
a los Técnicos municipales, Capataces, Bomberos y Conduc­
tores del Servicio contra Incendios y de Talleres Generales 
que, con gran competencia y abnegación, colaboraron en los 
trabajos de ayuda en favor de los damnificados de Valencia. 

Hacienda 

202. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por el 
señor Concejal Delegado de Arbitrios, el pago concertado 
d~ 1.000 pesetas por los 400 carteles murales que ha de 
fijar la Delegación del Sindicato Español Universitario 
anu.nciando la celebración de bailes a beneficio de la Ayuda 
Dmversitaria. 

_ 203. Aprobar, de conformidad con 10 propuesto por el 
enor Concejal Delegado de Arbitrios, el pago concertado 
d~ 5.000 pesetas por los 2.000 anuncios murales que ha de 
fijar la Comisión organizadora de los actos de celebración 
del Centenario de la Profesión de Practicantes. 
I 204. Adoptar, de conformidad con la propuesta formu­
dada por el señor Concejal Delegado de Arbitrios, los acuer-
os. que a continuación se expresan, en relación con la 

apl~cación de la Ordenanza de ex:acciones número 14, "Ser­
\'IC10S del Laboratorio en reconocimiento de locales": 

11 de noviembre de 1957 

Primero. Considerando que en la Ordenanza de exac­
ciones número 14 aprobada para el ejercicio de 1957 hubie­
ron de introducirse determinadas rectificaciones y correccio­
nes que salvasen los defectos observados en las anteriores, 
así como que tales rectificaciones no perjudican en ningún 
caso a los contribuyentes afectados, sino que más bien tien­
den a establecer entre ellos una proporción de mayor justicia 
y equidad, y considerando, asimismo, que las favorables 
diferencias que pudieran resultar en favor de aquéllos ven­
drían a compensar, en cierto modo, las anormalidades e 
imperfecciones en la prestación del servicio, procede recti­
ficar las matrículas y los recibos pendientes de pago, sea 
cual fuere el período en que se encontraren, de modo que 
para los ejercicios de 1955 y 1956 sirvan de base las tarifas, 
cuotas y conceptos que con carácter definitivo figuran en la 
Ordenanza aprobada para el ejercicio de 1957, siempre que 
esta última las hubiere establecido por menor importe. 

N o obstante, y por excepción, deberá aplicarse a los es­
tablecimientos comprendidos en el Sindicato de Hostelería 
(restaurantes, casas de comidas y establecimientos de bebi­
das de todas clases), salvo los dedicados a la industria del 
hospedaje, la reducción del 20 por ioo de las cuotas corres­
pondientes a los ejercicios de 1955 y 1956, ya acordada por 
la Comisión Municipal Permanente en sesión de 20 de julio 
de 1956, por 10 que, sin perjuicio de proseguir el cobro de 
los recibos que aún pendan del año 1955 y los del ac­
tual 1957 sin reducción alguna, deberán retirarse del cobro, 
en su caso, los recibos del año 1956 y aplicar en éstos la 
reducción de un 40 por 100. 

En uno y otro caso habrán de ponerse al cobro en pe­
ríodo voluntario los recibos objeto de rectificación, aunque 
los actuflles estuvieren en el de apremio; y 

Segundo. Considerando por lo que respecta a las cuo­
tas que por igual concepto de reconocimiento sanitario de 
locales han de satisfacer los cinematógrafos, que además 
de las razones ya expuestas en el párrafo anterior existen 
otras circunstancias que particularmente les afectan, puestas 
de manifiesto en ocasión de las gestiones iniciadas para el 
pago de los derechos por el sistema de concierto, superando, 
además, de ese modo las dificultades que surgirían como 
consecuencia de las reclamaciones que promovieron, debe 
aceptarse el pago concertado por los años 1955, 1956, 1957 
Y 1958 de las cuotas por reconocimiento sanitario de cine­
matógrafos, en forma que sea el correspondiente gremio 
fiscal sindical quien satisfaga las siguientes cuotas globales: 
para el año 1955, la de 622.569 pesetas, que habrá de in­
gresarse dentro de los ocho días siguiente a la adopción del 
acuerdo; para el año 1956, la de 637.777 pesetas, que habrá 
de ingresarse dentro del plazo que expirará el 31 de diciem- • 
bre próximo; para el año 1957, la de 799.750 pesetas, que 
habrá de ingresarse dentro del plazo que expirará el 31 de 
marzo de 1958, y para el año 1958, la de 799.750 pesetas, 
que habrá de ingresarse por dozavas partes en mensuali­
dades vencidas del propio año. 

Consiguientemente, deberá retirarse del cobro y anular­
se la totalidad de recibos que se hubieran expedido hasta la 
fecha, como, asimismo, las actas que hubieran podido levan­
tarse por la Inspección de Rentas y las liquidaciones deri­
vadas de las mismas; debiendo observar, además, que habrá 
ele interesarse del gremio fiscal sindical de cinematógrafos 
el requerimiento a sus agremiados para que desistan de 
cuantos recursos y reclamaciones hubieran promovido. 

Gobierno interior y Personal 

205. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Oficial técnicoadministrativo de Intervención dOll 
Roberto Roldán Mínguez, y asignarle el haber pasivo anual 
de 31.814,26 pesetas, equivalente al 72 por 100 del sueldo 
regulador de 38.423,03 pesetas, de conformidad con el tie1l1-
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po de servicios prestados por el interesado; debiendo surtir 
efectos este acuerdo a partir del día 22 de septiembre úl­
timo, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad regla­
mentaria, y abonarse al interesado su sueldo activo durante 
todo el referido mes de septiembre, y comenzando a percibir 
el haber pasivo a partir del 1 de octubre siguiente; todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 83, apar­
lado 2), del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

Proposición 

206. Se di6 cuenta de una, suscrita por el señor Ruiz 
de Grijalba, interesando que se dé una solución inmediata 
al problema que representa la edificación de chabolas que 
afecta en su mayor parte a los distritos periféricos de la 
capital, con el fin de poder tomar en el futuro las medidas 
necesarias. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición, 
y que pase a estudio de una Comisión integrada por los 
señores Soler Díaz-Guijarro y Ruiz de Grijalba, como Pre­
sidentes de las Comisiones de Fomento y de Policía Urbana, 
l'espectivamente, por e! Teniente de Alcalde señor Alvarez 
Malina y por un Arquitecto y un Letrado municipales. 

* * * 
207. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ClOn por la muerte del insigne actor catalán, gloria ele la 
escena española e hijo adoptivo de Madrid, don Enrique 
Borrás, y trasladar esta muestra de condolencia tanto a la 
familia de! finado como al Ayuntamiento de Badalona, su 
ciudad natal. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

'''''''n'I''U'U'''''''''-''''''''''''''''''''''''''''''''''"I,'U·U"""',,',,'.,'I'·"·"''''I''I'''''''·'''I''I,Ol''I"I",,'U""I"I"U'I"U' 

Alcaldía Pre.idencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don César Pujalte Novillo, para taller de carpintería 
mecánica en e! paseo Imperial, 2. 

Cooperativa Bienestar Popular, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Cea Bermúdez, 58. 

Don Basilio Antón Fernández, para venta de tocino y 
jamón en la calle de Castilla, 38. 

Provincial Eléctrica (S. A), para instalar dos transfor­
madores en la calle de Raimundo Fernández Villavercle, 
sin número. 

Don Lorenzo Rodríguez Heras, para almacén de leñas 
en la calle de Antonio de Leyva, 17. 

Don José Ramón Barberá Rocamora, para imprenta en 
la calle de Antonio Zamora, 13. 

Compañía de Alumbrados y Enrejaclos Metálicos (So­
ciedad anónima), para domicilio social, oficinas y fábrica 
ele telas metálicas en la calle de La Coruña, 24. 

Don Patricio González Lázaro, para tablajería en la 
calle de la Ilustración, 4. 

Don Alvaro Alvarez de Mon, para garaje en la calle 
de Azcona, 27. 

Doña Casilda Alonso Martínez, para garaje en la calle 
de Núñez de Balboa, 97. 

9S0 

Don Pelegrín Morán Balboa, para fábrica de embutid 
y mantequería con venta de tocino, jamón y fiambre en ~. 
calle del Conde de P eñalver, 33. i1 

Provincial E léctrica (S . A ), para instalar un transff¡r_ 
mador en el barrio del Lucero. 

Don Juan Antonio Hernández 1lartín, para taberna 
la calle de Antonio Palomino, 3. en 

Don Juan García Sáez , para sastrería en la calle de 
Fuencarral , 77. 

Don Mariano García 1Iartín, para tintorería en la calle 
de Juan de Urhieta, 21. 

La Equitativa, Fundación Rosillo, Compañía anónima 
de seguros, para oficinas en la calle de Alcalá, 63. 

Don Simón Rojas Martínez, para frutería y verduleria 
en la calle de Gilena, con vuelta a la de Pedro Jiménez, 
sin número. 

Doña Pilar García Lago, para panadería en la calle de 
los Chisperos, sin número. 

Don Francisco García Astigarraga, para oficinas en la 
calle de Claudia Coello, 32. 

Don Manuel Padilla Rueda, para fábr ica y taller de 
reparación de balanzas y básculas en la calle de Antonio 
López, 150. 

Don José Rubio Torres, para frutería y huevería en 
la calle de Calleja, 48. 

Doña Carmen Pascual Gómez, para droguería, C0l110 

ampliación, en la calle de Eugenia de Montijo, 120. 
Don Hilario Herranz Guadaño, para despacho de bille­

tes en la calle de San Bernardo, 128. 
Industrial Farmacéutica Española (S. A .), para oficinas 

administrativas en la calle de Quintana, 26. 
Arcas Gruber (S. A), para oficinas, exposición y venta 

de cajas de caudales y maquinaria en la calle de Ventura 
Rodríguez, 11. 

Don Leandro Ruiz Moragas, para venta de materiales 
de construcción y hierros en la calle de Ventura de la Vega, 
número 15. 

Don Lorenzo Laviad s Fernández, para cacharrería, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa María, 41. 

Don Ramón Díaz Fernández, para pensión en la carrera 
de San Jerónimo, 32. 

Don Mariano del Campo Freire, para laboratorio foto­
gráfico sin galería en la c~lle del Rey Francisco, 20. 

Tintorería Amaya (S. A), para despacho de recepción 
de prendas en la calle de Robles, 11. 

Comercial Castellana de Metales (S . A.), para almacén 
de hierros y ferretería por mayor en la calle de Palafox, 5. 

Don José Benavente Torraba, para oficina de especu­
lador de cereales en la calle del Pilar de Zaragoza, 5l. 

Doña Sagrario Grande Rodríguez, para lechería en la 
calle del Mochuelo, 3. 

Don Emil.io Gallán Torres, para venta de relojes ordi­
narios en la calle del Príncipe, 9. 

Coloniales N ela (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Pelayo, 42. 

Don Juan Barona Agúndez, para taller de prótesis den­
tal en la calle de Malasaña, 11. 

Don Baldomero Thomas Sala, para oficina en la calle 
de la Montera, 25 y 27. 

DQn Crisanto Cepeda Muñoz, para almoneda en la calle 
del Olivar, 52. . 

Don Enrique Busión Hamú, para venta de relojes ordI­
narios en la calle Mayor, 6. 

Doña Antonia Montesano Margarita, para venta de 
libros rayados en la avenida del Mediterráneo, 20. . 1 

Escombreras de Aznaya (S. L.), para domicilio SOCia 

provisional en el paseo del Pintor Rosales, 24. 
Don Andrés Rodríguez Carrascal, para taller de cons~ 

trucción de aparatos y utensilios de cinc, lata, plomo J 
palastro en la calle de Nuestra Señora de Guadalupe, 1 . 
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Don Eduardo Onieva Ariza, para venta de motocicletas 
n el paseo del Pintor Rosales, 66. 

e Collar (S. A.), para domicilio social provisional en el 
seo del Pintor Rosales, 76. 

va Doña Angeles Sanz Benagés, para peluquería de seño­
ras en la calle del Puerto de Almansa, 26. 

Don Ramón Quintana López, para agencia de noticias 
en la calle de Sagasta, 24. 

Industrial Farmacéutica Española (S. A.), para oficinas 
administrativas en la calle de Quintana, 26. 

Usía (S. A.), para domicilio social, venta de confeccio­
nes para caballero y camisería en la calle de la Montera, 48. 

Don Andrés Martín B1asco, para venta de frutas y ver­
duras en el Mercado de San Fernando, cajón número 53. 

Don Alfonso Alvarez Morán, para pescadería en el 
~lercado de Guzmán el Bueno, cajón número 3. 

Don Macario López López, para taller de reparación 
eléctrica de automóviles en la avenida ele Menéndez Pelayo, 
número 22. 

Doña Elisa Fernández Alonso, para fotografía con gale­
ría en la plaza de Luca de Tena, 9. 

Don Abilio Lope Roldán, para joyería en la calle de 
.\lcalá, 39. 

Doña Juliana Alvarez Serrano, para mercería con má­
quina de coger puntos en la calle de Antonio Flores, 3. 

Don Pedro Pueyo Pinel, para venta de libros nuevos 
en la calle del Arenal, 16. 

Doña Soledad Ruiz Mechanda, para obrador de modista 
sin géneros en la calle del Arenal, 9. 

Don Federico Larriba Casal, para compraventa de fincas 
en la calle del Arenal, 26. 

Doña Juliana Fernández Arraz, para fábrica de guan­
tes en la calle de Alcalá, 32. 

Doña Dolores Muñoz Moreno, para peluquería de seño­
ras en la calle elel Conde de Peñalver, 51. 

Construcción y Suministro de Obras (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Alcalá, 1. 

Don Manuel Constanzo Maya, para compraventa de 
fincas en la calle de Alcalá, 1. 

Don David Moreno Checa, para venta de objetos de 
escritorio en la calle de Esparteros, 1. 

Don Quintín Racionero Calero, para oficina administra­
tiva en la calle de Esparteros, 12. 

Doña E lisa Molina de las Heras, para mercería en la 
calle de Embajadores, 55. 

Yachashel Yarfe, para mercería en la calle de Evaristo 
. an Miguel, 19. 

Pedro Castro y Compañía, para panadería, como cambio 
de nombre, en la avenida del Doctor Federico Rubio v Gali, 
número 127. ' 

Don Ricardo Iglesias Garda, para peluquería de señoras 
en la calle de Canarias, 22. 

Don Isidoro Alvarez Garda, para venta de confecciones 
en la calle de la Cabeza, 42. 

Don José Rufo Blanco, para fábrica de churros en la 
calle de Cáceres, 14. 

Don Inocencio Sanz Pérez, para chamarilería en la calle 
de Cervantes, 8. 

Don Maximiano Alameda Camarero, para cacharrería 
en la calle de los Chisperos, sin número. 

Don Gonzalo Vink Alvarez, para venta de material foto­
gráfico en la calle de la Cruz, 28. 

Don Enrique Alvarez Suárez, para cacharrería en la 
cal1e de Baltasar Bachero, 42. 

Cler y Pareja (S. R. C.), para relojería y joyería en 
la calle de Bravo Murillo, 105. 

Ediciones Cid (S. A.), para oficina administrativa en la 
calle de Benito Gutiérrez, 32. 

Almacenes Camacho (S. L.), para almacén de tejidos 
en la calle de la Bolsa, 4. 

11 de noviembre de 1957 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Honorino Cruz Horcajo, para bar con cafetera en 
la avenida de Alfonso XIII, 37. 

Don José Fernández Castellote, para garaje, como cam­
bio de nombre, en la calle de Joaquín Garda Morato, 17. 

Don César Sánchez Ortega, para vaquería con veinte 
reses en la calle de Cartagena, 82. 

Don Leopoldo Fernández Fernández, para lechería con 
establo en la calle de Oudrid, 2. 

Don Angel Rábago Fernández, para bar con cafetera, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de los Vascos, 8. 

Manufacturas Médicas (S. A.), para fábrica de aparatos 
y máquinas de electromedicina, como ampliación, en la calle 
de Garda Luna, 10. 

Don José Luis Garda Peñalba, para taller de ajuste con 
soldadura eléctrica en el pasaje de Bellas Vistas, 3. 

Doña Carolina Madas Madas, para bar con cafetera, 
como cambio de nombre, en la calle del Amparo, 2. 

DENEGACIONES 

Don Bonifacio Redondo Sánchez, para tienda de comes­
tibles en la calle de Bravo Murillo, 176. 

Don Luis Sánchez Alvarez, j para ampliar reses en la 
carretera de Aragón, 394. 

Don Martín Matías Aviño, para taller de bisutería en 
la calle de Cádiz, 10. 

Doña María Arnedo Puertas, para almacén de hierros 
en la calle de Guzmán de Villoria, 9. 

Don Emilio de la Cruz Calvo, para fábrica ele churros 
en la calle del Acceso Cuarto, 6 (Palomeras-Vallecas) . 

Don Manuel Fernández Jiménez, para carpintería me­
cánica en la calle de Eraso, 52. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Jaime Martínez Garda, para taller meca11lCO con 
soldaduras autógena y eléctrica en la calle de Pedro Díez, 
número 17. 

Madrid, 11 de nov.iel1lbre de 1957. - El Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde ele 
Mayalde. 

Secretaría General 

C ONVOCATORIA 

Por aCHerdo del Ayuntamiento Pleno de 12 de abril del 
corriente allo, se convoca concurso entre las Maestras en 
activo del AyuntamientO' de Madrid para proveer la plaza 
de Subdirectora del grupo Internada femenino Palacio 

Valdps, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre las Maestras municipales en activo, que per­
tenezcan al escalafón de Maestras de Primera Enseñanza 
del Ayuntamiento de Madrid, y cuenten, cuando menos, con 
diez años de servicios y carezcan de nota desfavorable para 
el desempeño de cargos de mando y de confianza, para pro­
veer una plaza de Subdirectora del grupo Internado feme­
nino Palacio Valdés. 

Segunda. Las funciones de la Subdirectora serán las 
que le correspondan por la designación que ostente y aque­
llas otras que le sean encomendadas por la Superioridad. 
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Tercera. El concurso se resolverá, teniendo en cuenta 
la relación de méritos que seguidamente se enumeran, por 
el orden expreso que se indica. 

1. o ]y[ éritos de valoración objetiva 

a) Tiempo computable como Maestra en propiedad de 
las escuelas del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. 

b) Haber desempeñado los cargos de Dirección, Sub­
dirección o Secretaría de grupo escolar con Internado en el 
mismo o en otras Corporaciones locales o del Estado. 

e) Tiempo computable en el desempeño activo de las 
funciones expresadas en el apartado anterior. 

2. 0 Méritos de valoración discrecional 

a) Publicaciones pedagógicas y culturales. 
b) Aptitud específica en el desempeño de sus funciones. 
c) Servicios extraordinarios, como asistencia a Colo­

nias, Congresos de Educación, etc. 
Cuarta. Las Maestras del Ayuntamiento de Madrid 

que deseen tomar parte en el concurso lo solicitarán me­
diante instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, que deberá presentarse en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en que aparezca el anullcio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Con las instancias se 
presentarán los méritos y servicios que estimen oportuno 
alegar, acompañadas de una declaración jurada. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
una de las concursantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante ,de cero a 
diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones atri­
buídas a cada concursante será la puntuación real, que 
deberá ser por lo menos de cinco puntos para poder ser 
propuesta. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, por conducto de la Al­
caldía Presidencia, a favor de la concursante que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de las demás, y tendrá la facultad de declarar de­
sierto el concurso. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Pro­
fesor de escuela del Magisterio, un Jefe del Servicio Técnico 
de la Enseñanza Municipal, un representante del Servicio 
Español del Magisterio, ut1 IMpettor de Enseñanza Pri­
maria y el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local, si este organismo lo considera oportuno: 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario admi­
nistrativo en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provinda. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
mayoría de sus miembros, queda autorizado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso en todo lo no previsto 
en estas bases; y 

N ovena. La concursante que resulte designada para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea noti­
ficado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso 
de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 11 de noviembre de 1957.-El Secretario gene­
ral. JUAX JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

952 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

= 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su CUant' 

y fecha en que termina la presentación de proposicion: 

Fechas 

26 - 11 - 1957 

26 - 11 - 1957 

26 - 11- 1957 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de reparación de cornisas de 
nichos en la tercera y cuarta me­
setas del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. - Presu-
puesto de contrata ............ ....... . . 

Obras de urbanización del PObladO¡ 
de Mingorrubio, en el barrio de El 
Pardo. - Presupuesto de contrata. 

Obras de construcción de sepulturas 
de tercera clase en los cuarte­
les 214 y 215 del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena 
(proyecto M). - Presupuesto de 
contrata ................................... . 

CONCURSOS 

14 - 11 - 1957 Instalación y concesión de un quios­
co de refrescos en el paseo de la 
Castellana, entre las calles del Ge­
neral Oraa y López de Hoyos. 
Canon ti po ........ ...................... . 

25 - 11 - 1957 Obras de ampliación de la calzada 
de la calle' del General Sanjurjo. 
Presupuesto de contrata ............ . 

25 - 11 - 1957 Obras de ampliación de la calzada 
de la calle de Cea Bermúdez, en­
tre las de Bravo Murillo y Guz­
mán el Bueno. - Presupuesto de 

26 -11-1957 1 A~~~~~i~~~n··d~··~~··~~h¡~~i¿··d~··t~~ 
rismo "Gran representación" con 
destino a la excelentísima Alcaldía 
Presidencia.-Precio tipo ........... . 

MONTEPIO DE PREVISION 

= 
Peseta. -

230.759/J5 

2.291.392,70 

4.113.888,83 

16.000 

5.241.763,58 

3.659.902,93 

500.000 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Awados adoptados por la Comisión E.iecutiva el/ la sesión celebrada 

el día 4 de octubre de 1957 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de julio 
de 1952, se han concedido las siguientes cantidades en concepto de 
lutos y mesadas: 

6.534 pesetas, a doña Justa Fernández Pérez, viuda de don Victo­
riano Sánchez Plaza, operario del Servicio de Limpieza5.~ 

5.658 pesetas, a don José de la Fuente Esteban, en caliaad de 
tutor de su hermana, doña María Josefa, y en concepto· de hija 
del Repartidor del Matadero don Tomás de la Fuente Velasco. 

15.390 pesetas, a doña Francisca González Góez, viuda del Em­
pedrador de Vías Públicas don Marcelino Barroso Alonso. 

10.516,50 pesetas, a doña Custodia Marín Redondo, viuda de don 
Rafa.e1 Laguna Rodríguez, Desinfector camillero. 

5.940 pesetas, a doña Juana Relaño Miguel, viuda de don Faus­
tino Cuenca Gil, Peón de Talleres Generales. 

7.911 pesetas, a doña Petra Sierra Raya, viuda de don José Car­
ballal Iglesias, operado ele Parques y Jardines. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de carác­
ter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de marzO 
de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en concepto de 
dote matrimonial: 

1.980 pesetas, a don Angel Alcázar Silva, Peón de Alcantarillado. 
2.475 pesetas, a clan José A lmeida González, Mozo de taller de Ar­

tes Gráficas Municipales. 
2.178 pesetas, a don Francisco Albalaejo Algovia, operario ele 

Cementerios. 
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2.637 pesetas, a don Emilio Borne García, operario de Parques 

, Jardines. ... . 
. 2.178 pesetas, a don Antol1l0 Casariego Fernandez, operano de 

Talleres Generales. 
2.394 pesetas, a don Gerardo Criado Fabián, P eón de Vías y 

Obras del Ensanche. 
2.524,50 pesetas, a don Pablo Dámaso Sánchez, Podador. 
2.394 pesetas, a don José Domínguez Rodríguez, operario del Ser­

,.icio de Limpiezas. 
1.998 pesetas, a don Adrián Eusebio Martínez, operario de! Ser-

vicio de Limpiezas. 
2.394 pesetas, a don Nicolás Gil Pardo, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
2.637 pesetas, a don Juan Gómez Muñoz, operario del Servicio 

de Limpiezas. 
2.394 pesetas, a don Pedro de las H eras Pascual, Peón de Vías 

y Obras. 
1.980 pesetas, a don Joaquín Luzón Sánchez, Peón de Alcánta-

rillado. 
2.394 pesetas, a don Manuel Martín Ornazábal, operario del Ser-

ricio de Limpiezas. 
2.574 pesetas, a don Félix Mejías Muñoz, Ayudante matarife. 
2.394 pesetas, a don Antonio Revilla Pedreguera, operario de 

Vías, Circulación y Transportes. 
1.584 pesetas, a doña Vicenta Santiago Bello, operaria de lim­

pieza de Casas Consistoriales. 
2.637 pesetas, a don Eugenio Serrano Jarandilla, operario del Ser­

vicio de Limpiezas. 
2.178 pesetas, a don Julio Velázquez Torras, operario del Servicio 

dc Limpiezas. 

* * ·10 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo que dispone el a rtículo 691 de la vigente 
ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cicnda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, de 30 de octubre último, en virtud del 
cual se suplementaron distintas partidas del presupuesto ordinario 
de gastos del Interior, correspondientes a asignaciones y obligacio­
nes de representación municipal, personal, trabajos extraordinarios 
y alquileres de locales ; detrayéndose la suma total , de 2.428.000 pe­
setas, que suponen dichas suplementaciones mediante transferencia 
de la partida 154, consignada en el capítulo VI, artículo 1.0, del 
mismo presupuesto, " Para compensar diferencias de adaptación de 
plantillas o proveer la remuneración mínima vital que pudiera esta­
blecerse ". A dicho acuerdo se le ha dado carácter de urgencia a los 
efectos señalados en el artículo 692 de la misma ley. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 9 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo que dispone el artículo 691 de la vigente 

ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 30 de octubre último, sobre 
suplementación en la cantidad de 30.360 pesetas de la partida 113 
que figura consignada en el capítulo IV del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, mediante transferencia de dicha suma del cré­
dito que figura en la partida 15 del capítulo I del mismo presupuesto, 
con el fin de poder atender al pago de los operarios de temporada 
para la matanza de cerdos en el Matadero Municipal. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 9 de noviembre de 1957.- El Secretario general, J UAN 

JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* *" * 

11 de noviembre de 1957 

En cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 691 de la vigente 
ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente anuncio en e! Boletí1~ Oficial 
de la Pro~,incia, el expediente comprensivo del acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, de 30 de octubre último, en virtud del 
cual se suplementan las siguientes partidas del vigente presupuesto 
de gas tos del Interior : 3.a del capítulo I, "Para pago de pensiones, 
jubilaciones y rectificaciones de clasificación pasiva", en 3.000.000 de 
pesetas ; 524 del capítulo IX, " Para pensiones a obreros jubilados, 
viudas y huérfanos de los mismos ", 2.000.000 de pesetas. Y que la 
suma total, de 5.000.000 de pesetas, que importan ambas suplementa­
ciones se transfiera de la partida 15 del capítulo I, artículo 3.°, del 
mismo presupuesto de gastos del Interior, "Para pago de intereses 
y demás gastos de operaciones de crédito". 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 9 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
En cumplimiento de lo que determina el artículo 691 de la vigente 

ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletít~ Oficial 
de la Provincia, el expediente comprensivo del acuerdo del excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno, de 30 de octubre último, en virtud del 
cual se suplementaron distintas partidas del vigente presupuesto or­
dinario de gastos del Interior de asignaciones para el personal, con 
el fin de poder satisfacer las diferencias de sueldos y jornales en 
cumplimiento de acuerdo municipql anterior; y que la suma total 
que suponen estos suplementos, 35.118.550 pesetas, se transfiera de 
los siguientes créditos figurados en el mismo presupuesto: parti­
da 526, consignada en el capítulo XI, artículo 7.°, "Para dos medias 
pagas extraordinarias con carácter voluntario y absorbibles por las 
nuevas reglamentaciones de haberes y jornales", 17.618.550 pesetas, 
y partida 528 de los mismos capítulo y artículo, "Para pago del 
plus de carestía de vida complem~ntario absorbible por las nuevas 
reglamentaciones de haberes y jornales ", 17.500.000 pesetas. A dicho 
acuerdo se le ha dado carácter de urgencia a los efectos señalados 
en el artículo 692 de la vigente ley de Régimen local. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 9 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 que dispone el artículo 691 de la vigente 

ley de Régimen local, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la fecha de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficia'[ de la Provincia, el expediente comprensivo del acuer­
do del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de 30 de octubre último, 
en virtud del cual se suplementó en la cantidad de 150.000 pesetas la 
partida 312, "Para pago de jornales del persoñal subalterno para 
las operaciones de manipulación y envasado de los antígenos corres­
pondientes", que figura consignada en el capítulo VII del vigente 
presupuesto de gastos del Interior; detrayéndose dicha suma de la 
partida 310 del mismo capítulo, " Personal jornalero". A dicho 
acuerdo se le ha dado carácter de urgencia a los efectos señalados 
en el artículo 692 de la misma ley. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 9 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que Investigaciones de 
la Construcción (S. A.) proyecta instalar una soldadura autógena 
en la casa número 14 de la calle de Pantoja. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta lación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pres1dencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Arrieta 
Arrieta proyecta establecer una fábrica de cremas de tocador, con 
un electromotor de 0,16 caballos de fuerza, en la casa número 27 de 
la calle de Velázquez. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conve111ente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1957.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;.: ::: * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodoro Mora­
les Burgos proyecta establecer un café bar, con cafetera, y fábrica 
de churros, con tres electromotores con fuerza total de 0,91 caba­
llos de fuerza, en la casa número 19 de la plaza de Manuel Becerra. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Castillo 
Gascón proyecta establecer un taller mecánico, con 13 electromotores 
con fuerza total de 20,35 caballos y soldaduras autógena y eléctrica, 
en la casa número 46 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se considere!l perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Alonso 
Sánchez proyecta instalar un electromotor de 0,40 caballos de fuerza 
en la casa número 12 de la calle de la Sombrerería. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mario Ba­
rahona Arribas proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de 0,83 caballos de fuerza, y una cafetera a presión en la casa 
número 129 de la calle del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" :): 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Jiménez y Com­
pañía (S. R. C.) proyectan instalar cuatro electromotores, con fuerza 
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total de 2,50 caballos, en la casa número 48 de la calle del },{ 
Olivetti. Ollte 

Las personas que se con ideren perjudicadas por dicha intalacj ' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el l?n 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicact.

r
. 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 011 

~fadrid, 6 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JI:AN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Alon:o 
Martínez proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en el cajón número 47 del Mercado de Barceló. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalaciol
1 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JI,;.\.' 

JosÉ FERN..\NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale, 

de la Villa de Madrid. se anuncia al público que don Rafael Sal. 
cedo GOllzález proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballo 
de fuerza en la casa número 14 del paseo de Onésimo Redondo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér. 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gonzalo 
García Muñoz proyecta establecer un taller de ajuste, con tre., 
electromotores con fuerza total de tres caballos y soldaduras autó' 
gena y eléctrica, en la casa número 68 de la calle de la Pilarica. 

Las persollas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, J UAN 

JOSÉ FF.RN'\NDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de lIfadriel, se anuncia al público que don Ricardo 
Córdoba Hernálldez proyecta establecer un garaje en la casa nú 
mero 8 de la calle de las Navas del Rey. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
exponelrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de noviembre ele 1957.--EI Secretario general , J UA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VU.LA. 

* * * 
En cumplimiento a lo di puesto en las Ordenanzas municipale, 

de la Villa ele Madrid, se anuncia al público que don Manuel Prieto 
Saavedra proyecta establecer un garaje de motocicletas en la casa 
número 14 de la calle ele San Lorenzo. 

Las personas que se consideren per j uelicadas por dicha indust~ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el t~:­
mino de ocho días, a contar elesde el de la fecha de publicaclO l1 

del ¡¡re ente anuncio, lo que es timen conveniente. 
Madrid, 8 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, J UAS 

]osí, FERNANDEZ-VILT.A. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ricardo 
~ . 
Colmenero Toscano proyecta establecer un taller de ajuste y gal-
\'3noplastia, con dos electromotores con fuerza total de seis caballos 
)' dos baños de níquel y de plata, en la casa número 39 de la calle 
de los Peñascales (nave). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
exPondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
~{artínez Larrañaga proyecta establecer un depósito cerrado de 
carbones y leñas en la casa número 160 de la calle de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. .. 

*' *" * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Soto 
Hernanz proyecta establecer una imprenta, con nueve electromotores 
con fuerza total de 17,62 caballos, en la casa número 51 de la calle de 
Tomás Bretón. 

Las personas que .se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Pérez 
Segura proyecta establecer un taller mecánico, con tres electromo­
tores con fuerza total de 2,43 caballos, en la casa número 2 de la 
cal1e de Vicente Caballero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha áe publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* '" * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J acobo Gil 
Vinedo proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora 
y un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 2 de 
la calle de la Sierra del Cadí. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Pérez 
Sáez proyecta imtalar nueve electromotores, con fuerza total de 
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62,75 caballos de fuerza, y una cámara de 320 metros cúbicos en la 
casa número 48 de la calle de Claudio Coello. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
nrino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1957.--E1 Secretario general, JUA~ 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Robles 
Bouzo proyecta ampliar con un electromotor de 1,50 caballos de fuer­
za su taller mecánico de la casa número 4 de la calle de Tarragona. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1957.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramón Pérez 
Marina proyecta establecer un almacén de maderas en la casa nú­
mero 109 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * " 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 1 y 3 de la 
calle del Espino, con vuelta a la de las Provisiones, 3, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 
15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo inte­
resado en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante 
este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación 
o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días 
siguientes a aque! en que acabe el plazo, también de ocho días, de 
la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en e! BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Madrid, 8 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de las fincas números 75 y 77 del 
paseo de Perales, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mílYO de 1947 (Boletít¡ Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOL~TÍN DEL AYl:NTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 9 de noviembre de 1957.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FER NÁNDEZ-VILLA. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . • • • • • • • 

• 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
. " ... 

-

PESET A S 

7,50 

1 

fines de la licencia solicitada, línea . . . ' 2,50 

¡, 

.(; 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera . que sea la fecha 

en que se realice~. 
-= 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 13 de enero de 1958 

================================================~ 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1957_0945
	E10_HEM_BOAM_1957_0946
	E10_HEM_BOAM_1957_0947
	E10_HEM_BOAM_1957_0948
	E10_HEM_BOAM_1957_0949
	E10_HEM_BOAM_1957_0950
	E10_HEM_BOAM_1957_0951
	E10_HEM_BOAM_1957_0952
	E10_HEM_BOAM_1957_0953
	E10_HEM_BOAM_1957_0954
	E10_HEM_BOAM_1957_0955
	E10_HEM_BOAM_1957_0956
	E10_HEM_BOAM_1957_0957
	E10_HEM_BOAM_1957_0958
	E10_HEM_BOAM_1957_0959
	E10_HEM_BOAM_1957_0960
	E10_HEM_BOAM_1957_0961
	E10_HEM_BOAM_1957_0962
	E10_HEM_BOAM_1957_0963
	E10_HEM_BOAM_1957_0964



